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PLAN  DE  CONVIVENCIA

a) DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO Y GRADO DE CONFLICTIVIDAD DETECTADA.

a. Características del centro:  

El I.E.S. CIUDAD JARDÍN está ubicado en C/Lágrima nº 3, en el “Cortijillo Bazán”, barrio situado junto a Mangas Verdes, en la zona norte de la ciudad de Málaga.  Esta zona está constituida en sus orígenes por un conglomerado de casas, de autoconstrucción en gran medida,  habitadas por familias provenientes de pueblos cercanos. Con posterioridad a esta población inicial se ha ido expansionando con barrios anexos al original, de construcciones modernas y manteniendo unas condiciones muy similares de población.

La geografía de la zona es un tanto anárquica y las calles, en muchos casos, suponen un laberinto. El acceso al centro se hace por tres lugares fundamentalmente: desde c/ Emilio Thuiller subiendo por c/ Sánchez Albarran o por c/ Jerez Perchet, y desde la cartretera de Colmenar tomando la c/ Pérez de Ayala hasta el C. Bazán.

El I.E.S. Ciudad jardín es un centro que se puso en funcionamiento en el año 1994, en la actualidad posee un buen estado de habitabilidad, está formado por un edificio de dos plantas en forma de “L”, cuenta con biblioteca, dos laboratorios, dos aulas de informática, una s.u.m., un gimnasio y una pista polideportiva, un aula de música, dos aulas específicas de C.F.G.M. de Explotación de Sistemas Informáticos, cafetería, departamentos y sala de profesores. Los recursos materiales de los que dispone el centro en la actualidad son los correctos y suficientes para la infraestructura que posee.

El I.E.S. se abre a las 8,30 h y termina su actividad docente a las 15 h. por las tardes, de lunes a jueves está abierto para las distintas actividades (tutoría de padres, actividades extraescolares, cursos para el profesorado, reuniones, etc.) desde las 16 h hasta las 20 h.

b. Características de la comunidad educativa:

En lo referente a la plantilla contamos en la actualidad con 43   profesores, de los cuales 8 son maestros adscritos a secundaria y el resto P.E.S. La plantilla fija es de 36 siendo el resto personal eventual (para el presente curso 2007/08), contamos con 11 grupos de  E.S.O., 6 de Bachillerato y 2 de C.F., total 19.

Respecto al P.A.S. contamos con tres ordenanzas con estabilidad en el centro. Una administrativo de plantilla, que por estar al 50% del tiempo de trabajo, nos mandan una segunda persona mientras persista la situación. La limpieza del centro corre a cargo de una empresa de limpieza contratada por la Delegación Provincial de Educación.

Contamos en la comunidad educativa con un A.M.P.A. y ninguna asociación de alumnos. 

c. Características del alumnado:

Por parte del grupo de  trabajo “Escuela: Espacio de Paz” se ha desarrollado un trabajo de análisis de la situación de la convivencia en el centro y a continuación se exponen las conclusiones más relevantes

CONCLUSIONES: E.S.O.

EN EL ESTUDIO SOCIOMÉTRICO se observan  los siguientes datos del alumnado de ENSEÑANZA SECUNDARIA OBLIGATORIA:


.- En todos los grupos excepto en uno, los valores obtenidos en las elecciones para el  trabajo de clase del alumnado,  oscilan  entre el 8% y 17%. En un solo grupo se llega a alcanzar el 31%.  Como consecuencia de ello no se puede  señalar  alumnado que,  en los grupos-clase,  pueda dinamizar los trabajos  en  el aula  o ayudar a mejorar el clima de la  clase.


Podemos decir que no encontramos alumnado que reúna las siguientes características: serviciales, amistosos, interactivos, que cumplan las normas del centro y habilidosos a la hora de solucionar los conflictos con sus compañeros. 


La aceptación por parte de los chicos y chicas  para situaciones relacionadas con el trabajo escolar parece estar asociada a las siguientes características: habilidades de comunicación, capacidad para comprender a los demás, disponibilidad de ayudar, simpatía y tendencia a alegrarse con los éxitos ajenos.

 Cuando el alumnado percibe  estas características entre sus compañeros estará en disposición de aceptar su ayuda.


En todos los grupos aparece alumnado rechazado y aumenta el número   con respecto a la elección de trabajo en clase. Los valores oscilan  entre el 8% y 37%.


En los grupos de 1º, 2º y 3º son elegidos algunos de los alumnos que presentan necesidades educativas especiales.   En el resto de los grupos aparece el  alumnado que presenta  conductas violentas frecuentes o déficit de habilidades sociales. 


Es necesario señalar que el perfil del alumnado rechazado puede presentar mayor riesgo de problemas de adaptación en la adolescencia.


El rechazo de los compañeros en las situaciones de trabajo escolar, se asocia fundamentalmente a las siguientes características: ser antipático, no entender a los demás, tener problemas para comunicarse, tener envidia y ocultar la inseguridad tratando de parecer todo lo contrario.


Los sujetos  rechazados se adaptan peor a las situaciones sociales porque no tienen en cuenta las consecuencias de sus conductas.


-En las elecciones para las salidas o fiestas los valores suelen oscilar entre el 8% y el 25%. Nos indica que existen subgrupos, en ocasiones sin conexiones entre ellos.


-Las percepciones del alumnado para ser elegidos por sus compañeros para trabajar en  clase o rechazados suelen coincidir con las elecciones anteriores. El alumnado es consciente de la posición social que tiene dentro de su grupo. 


-El alumnado que presenta un mayor impacto social, en los diferentes grupos,  son los elegidos para trabajar en clase o los  rechazados. En ningún caso aparece un mismo alumno elegido en ambas situaciones, lo que  nos indica que no  existe alumnado controvertido y con capacidades  de líder.


- En todos los grupos de la ESO, excepto en uno  se observa alumnado Ignorado o aislado (no han  recibido ninguna elección). En cada uno de los casos es necesario diferenciar la situación y posteriormente actuar en consecuencia.


El alumnado que requiere una  mayor atención en los grupos son los rechazados y los aislados. Algunos de estos chicos y chicas  necesitan una intervención psicológica específica, otros de una intervención educativa dentro del aula.  

VIOLENCIA: AGRESIÓN-VICTIMACIÓN.


- El perfil del alumnado que se identifica con la violencia se describe como el más  rechazado en clase por sus compañeros, se caracteriza por su falta de comprensión ante la debilidad de los demás, llamar frecuentemente la atención sobre sí mismos, sentirse superior, ser antipático e inmaduro y por llevarse mal con el profesorado.


En el IES Ciudad Jardín hemos observado el perfil del alumnado VÍCTIMA – ACTIVA,  que se caracteriza como el alumnado rechazado en su grupo, con  exceso de impulsividad y suele aparecer más en los chicos.


No se ha detectado alumnado con el perfil de VÍCTIMA - PASIVA que se caracteriza por una situación social de aislamiento, cierta orientación a los adultos y con  miedo ante la violencia.


En 1º ESO se observa que el perfil de Víctima (en una situación de agresión), coincide con el ALUMANDO RECHAZADO, que suele ser el que comienza las peleas y el que recibe con frecuencia las agresiones. Además en algunos casos puede tener el perfil de Cobarde y parte del grupo tenerle Manía.


En 2º ESO el alumnado, con el perfil de Fuerte, se caracteriza por ser el de mayor  edad, repetidores de los cursos, rechazados por sus compañeros y suele iniciar las peleas entre ellos.


En 3º ESO coincide que la Víctima, en una situación de  agresión,  suele ser a quien se le tiene Manía, el que suele empezar las peleas y quien tiene el rol de Rechazado en el grupo.


En los niveles de 1º, 2º y 3º de ESO el alumnado con perfil de Agresor tiene el rol de Rechazado, señalado  por gran parte del grupo.

En  el alumnado de los niveles educativos de 1º, 2º y 3º ESO, el rol de Rechazado puede presentar tanto el perfil de Víctima-activa  como de  Agresor, dependiendo de las situaciones.

En el nivel de 4º ESO se observa que el alumnado Agresor no coincide con el Rechazado. El rol de Cobarde suele coincidir con la Víctima y con el que comienza las peleas.


El alumnado AGRESOR se caracteriza por una situación social negativa, siendo rechazado por una parte importante del grupo, con tendencia a dominar a los demás, impulsivo, dificultades para cumplir normas, con relaciones negativas con los adultos, con nula capacidad de autocrítica, frecuente entre los chicos y suele incrementarse esta situación especialmente en la preadolescencia.


También, el sujeto agresivo puede mantener su conducta agresiva por la sumisión que provoca en sus compañeros.


Según los estudios realizados por  varios investigadores:

-En lo grupos donde las conductas de agresión y victimación se exhiben de manera habitual presentan un índice de cohesión muy bajo, y a lo sumo aparecen pequeños subgrupos inconexos entre sí, lo que facilita la formación de grupos  enfrentados y sujetos aislados.


¿Las respuestas del centro a las situaciones agresivas suele presentarse como una reacción defensiva y no como  un objetivo educativo?


* Los TIPOS DE AGRESIONES  que se observan en  los diferentes niveles educativos son  Insultos, maltrato y rechazos. Son más variados en los primeros niveles  de la ESO y  disminuyen cuando se asciende en  ellos. 


*Los LUGARES DE LAS AGRESIONES EN EL CENTRO son  en aula,  pasillo y patio. En todos los niveles ocurren en el aula y pasillo y en los primeros grupos también en el patio.


*La FRECUENCIA DE LAS AGRESIONES que señala el alumnado de los diferentes grupos de ESO señala las opciones de: Rara vez, 1 o 2 veces por semana y de todos los días. Esta última opción  aumenta su elección cuando se trata de niveles superiores de la ESO. 


* LAS SITUACIONES DE AGRESIVIDAD ENTRE EL ALUMANDO ENCIERRAN GRAVEDAD  y lo manifiestan en las  siguientes opciones: Regular, entre el 23% y 37% de las elecciones. En el otro extremo nos encontramos con  Bastante y Mucho  con niveles significativamente más bajos.


Los datos nos señalan que ocurren agresiones entre el alumnado de nuestro centro con frecuencia variable y  en diferentes espacios físicos. Dichas agresiones ocurren incluso dentro de las aulas y  no sólo en los espacios libres y de juegos. La gravedad de las manifestaciones agresivas según las vivencia el alumnado, en su mayoría es escasa, pero si hay alumnado  (con un % menor) que considera bastante o muy graves las situaciones agresivas.


.La SEGURIDAD DEL ALUMANDO EN EL CENTRO.-  Observamos  que la mayoría del alumnado se siente seguro en nuestro centro. A pesar de ello existe un  pequeño grupo en los diferentes niveles educativos que no  (2% y 7%).

 Es necesario que el alumnado se sienta seguro y sin miedos para que pueda llevar a cabo el aprendizaje educativo que se espera de él.    

Podemos concluir que  nuestro centro educativo tiene unos objetivos educativos, que podrían plantearse como:


1.- Desarrollar alternativas a la violencia en los contextos y en las personas. Por ejemplo, a través de Asambleas de clase, promoviendo habilidades que permitan afrontar la tensión y resolver los conflictos sin violencia.


2.-   Ayudar a romper con la tendencia a la reproducción de la violencia.


3.- Enseñar a condenar toda forma de violencia favoreciendo una representación que ayude a combatirla.


4.-Prevenir la Victimación, enseñando habilidades para detectar y evitar situaciones peligrosas. 


5.- Tener presente a su vez que la impunidad de la violencia contribuye a su incremento.


6.-Insertar la Prevención de la violencia en un contexto más amplio, los Derechos Humanos. Estimular el desarrollo de:



-Capacidad de ponerse en el lugar del otro.



-Comprensión de los Derechos Universales.


7.-Romper la conspiración del silencio sobre la violencia escolar e insertar su tratamiento en un contexto normalizado orientado a mejorar la convivencia.


8.- Educar en la ciudadanía democrática, mejorando la coherencia entre los valores que se pretenden enseñar y la práctica educativa. (La Democracia desde el ámbito escolar, es una herramienta adecuada contra la violencia y la exclusión. También hacer participe al alumnado de las normas de convivencia)

Es necesario realizar la Evaluación del resto de la Comunidad educativa (profesorado, personal no docente y padres/madres), posteriormente podremos intentar  diseñar una intervención educativa adecuada a nuestro centro y a sus necesidades.

ASPECTOS A SUPERAR.


-Estudio diferenciado por género.


-Estudio sólo centrado en el alumnado. Pendiente profesorado y madres-padres.

CONCLUSIONES: ENSEÑANZAS POSTOBLIGATORIAS 


Se incluye a continuación un resumen de los principales resultados obtenidos en este estudio así como de las conclusiones más relevantes que a partir de ellos pueden extraerse:


1)  La valoración que los adolescentes hacen de la calidad de su vida como condición de protección frente a la violencia. La mayoría de los y las adolescentes valoran muy positivamente a: los amigos, la familia y el ocio; y aprueban a la escuela y a los profesores. Resultados que reflejan que parecen sentirse muy bien con la mayor parte de las situaciones y contextos en los que transcurre su vida. Destacando en el extremo positivo, como es habitual, las relaciones con los amigos y compañeros, y como se viene observando en las últimas generaciones, las relaciones familiares. Las puntuaciones descienden ligeramente, aunque superan ampliamente a la media teórica, en las situaciones relacionadas con la escuela en su totalidad, el aprendizaje, la clase y los profesores. Conviene tener en cuenta, en este sentido, que el hecho de que la relación con los profesores obtenga la puntuación menor puede estar relacionado con las dificultades que en la interacción profesor-alumno se detectan en la educación en los últimos años.


2)   Exclusión y violencia que sufren como víctimas en la escuela. Analizando las respuestas a cada situación de victimación por la que se pregunta, se observa que los problemas más frecuentes parecen ser el rechazo verbal y exclusión pasiva (“hablan mal de mí”, 40.26 %; “me ignoran”, 35.85 %); seguidas por la que se ejerce sobre las propiedades (“me esconden cosas, 22.64 %; “me roban cosas”, 5.03 %) y por la violencia verbal (“me insultan”, 8.81 %; “me llaman por motes que me ofenden o ridiculizan”, 4.40 %). Conviene destacar que un 2.52 % de los alumnos evaluados declara sufrir intimidaciones con frases o insultos de carácter sexual; un 1.26 % dice que ha sufrido agresiones físicas; y un 1.26 % que le han obligado con amenazas a conductas o situaciones de carácter sexual en las que no quería participar. 


3)   Situaciones en las que se participa excluyendo y agrediendo en la escuela. Analizando las respuestas a cada situación de agresión o exclusión ejercida en el contexto escolar se observa que el número de agresores en la escuela suele ser en general superior al número de víctimas, debido probablemente al carácter grupal que adoptan dichas agresiones sobre una sola víctima o sobre un grupo de víctimas menor al grupo de agresores. La diferencia entre el número de adolescentes que informa ocupar cada uno de estos papeles disminuye en las formas más graves de violencia, y se invierte en el caso del robo (en el que el número de los que se reconocen como víctimas es superior al número de los que se reconocen como agresores).


4) El papel de los espectadores pasivos en la escuela. El número de espectadores pasivos (que conocen situaciones de exclusión o de violencia sin participar activamente para producirlas ni para evitarlas) es, en  las situaciones menos graves, bastante superior al número de agresores. El hecho de que estas diferencias disminuyan en las formas más extremas y destructivas refleja la inferior visibilidad de éstas últimas respecto a aquellas. El conjunto de los resultados obtenidos sobre la violencia en la escuela confirma que se trata de un problema muy extendido y con el cual, a lo largo de su vida en la escuela, todos los escolares se encuentran, como víctimas, agresores o espectadores pasivos.


5)  Exclusión y violencia entre iguales en el ocio y en la escuela. Los resultados permiten concluir que en el ocio se viven menos situaciones de victimación que en la escuela. Las diferencias son mayores en relación a la exclusión (ignorar, no dejar participar, rechazar) y a la violencia psicológica (poner motes, insultar, humillar), disminuyen o desaparecen a medida que aumenta la gravedad de la violencia, y se invierte en relación a obligar con amenazas y amenazar con armas, algo más frecuente en el ocio. Resultados similares se observan cuando se tiene en cuenta el número de los que se reconocen como agresores en cada situación de violencia en estos dos contextos. Estos resultados sugieren que la escuela  genera más situaciones de exclusión y humillación, que podrían estar en el origen de la orientación a la violencia de los adolescentes que la ejercen en ambos contextos. Por otra parte, el hecho de que en el ocio haya más situaciones de violencia extrema, y que ésta se ejerza en grupos de mayor tamaño que los que la ejercen en la escuela, sugiere que una de las condiciones que incrementan su riesgo es la presión del grupo, más difícil de resistir en aquel contexto. De lo cual se deriva la necesidad de incluir en los programas de prevención actividades que ayuden a resistir dicha presión para prevenir la violencia en el ocio.


6)   Disponibilidad para obtener ayuda de cada agente educativo y calidad de la relación. Las figuras más disponibles para pedir ayuda son los amigos, seguidos por las madres y los padres, y es de destacar la baja tendencia a pedir ayuda al profesorado, teniendo en cuenta la gravedad de los problemas y que se producen en el mismo contexto escolar. De aquí se deriva la necesidad de mejorar la relación que los y las adolescentes establecen con el profesorado para incrementar la tendencia a pedirle ayuda cuando son víctimas de la violencia o conocen a compañeros que la sufren.


7)  El escaso papel del profesorado ante la exclusión y la violencia. Los profesores intentan ayudar, pero a veces no se enteran o no saben impedir la violencia entre iguales que se produce en la escuela. Aunque la mayoría de los adolescentes valora favorablemente la posibilidad de contar con algún profesor cuando surge la violencia entre iguales, y las puntuaciones medias que se obtienen en este sentido son todas superiores a la media (“trabajan activamente”; “actúan como mediadores”…) también son elevadas y superiores a la media, aunque algo menores, las puntuaciones que otorgan a los elementos que reflejan que los profesores “no se enteran” o “no saben impedir dicha violencia”, aunque están muy poco de acuerdo con que tiendan a “mirar para otro lado”. En función de lo cual cabe concluir que la tendencia a la pasividad frente a la violencia entre iguales detectada en la escuela tradicional no parece haberse superado, y que se produce más por falta de recursos del profesorado para resolverla con eficacia que por falta de interés.

8)  Qué hacen cuando otro/a es víctima de violencia. En una situación de violencia entre iguales, las conductas más frecuentes en los adolescentes evaluados son, según lo que ellos mismos declaran: 1) intentar cortar la situación cuando hay una relación de amistad con la víctima; 2) intentarlo aunque no exista dicha relación; 3) y pedir ayuda a un profesor. A pesar de su menor frecuencia, sorprende el elevado porcentaje de adolescentes que al observar la violencia hacia un/a compañero/a: “no hace nada aunque cree que debería hacerlo”; “no hace nada, porque no es su problema”; y “se mete con la víctima lo mismo que el grupo”. Lo cual pone de manifiesto que los roles de cómplice activo y pasivo son vividos con una elevada frecuencia en el contexto escolar. Resultados que reflejan la necesidad de incluir en los programas de prevención de la violencia actividades de interacción entre compañeros que incrementen la cohesión del grupo, erradiquen situaciones de exclusión y ayuden a construir una cultura explícitamente contraria a toda forma de violencia.

LA EVALUACIÓN DE LAS ACTITUDES HACIA LA VIOLENCIA Y LA DIVERSIDAD

OBJETIVOS


El principal objetivo del estudio que aquí se presenta es evaluar los distintos tipos de creencias que pueden conducir a la exclusión y a la violencia. Para lo cual se ha elaborado el Cuestionario de Actitudes hacia la Diversidad y la Violencia (CADV).


Con carácter más específico este estudio pretende:

· Disponer de un instrumento que permita evaluar con precisión y en el menor tiempo posible las distintas dimensiones de las creencias que incrementan el riesgo de exclusión y violencia: racismo, xenofobia, sexismo, sesgos que conducen a la violencia entre iguales, justificación de la violencia doméstica…

· Conocer la relación entre las creencias hacia la diversidad y la violencia, y la disposición a relacionarse con compañeros de grupos minoritarios.

· Conocer la relación entre las actitudes hacia la diversidad y la violencia, evaluadas a través del CADV, y la participación en situaciones de violencia en la escuela y en el ocio, evaluadas a través del CEVEO.

MÉTODO
El cuestionario consta de tres partes, que fueron analizadas separadamente:

1. Creencias hacia la diversidad y la violencia, consta de 56 elementos. Pretende evaluar los componentes afectivo y cognitivo de las actitudes relacionadas con justificación de la violencia, las creencias sexistas y la intolerancia hacia grupos minoritarios.

2. Disposición conductual hacia grupos minoritarios, consta de 8 elementos. Pretende evaluar el componente conductual de las actitudes tolerantes a través de la disposición para interactuar con los grupos que sufren máxima o mínima intolerancia en nuestra sociedad.

3. Disposición hacia el trabajo cooperativo, consta de 7 elementos, que hacen referencia a la preferencia por diferentes formas de trabajo en el Centro escolar.

RESULTADOS

1. Dimensiones en Creencias hacia la Diversidad y la Violencia

Las 56 creencias que componen esta primera parte del cuestionario se han agrupado en 4 factores correlacionados. La explicación de estos factores o dimensiones se presenta a continuación, mostrándose los elementos que los componen junto a las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ítems.

a) Factor 1: Justificación de la violencia entre iguales como reacción y valentía.
Esta escala está formada por 16 elementos a través de los cuales se asocia la violencia entre iguales con la demostración del propio valor. Para obtener una puntuación en el factor se suman las puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ítems: 2, 4, 7, 8, 10, 13, 14, 19, 20, 21, 24, 27, 34, 36, 38 y 39.
	Tabla 1. Estadísticos descriptivos de "Justificación de la violencia entre iguales como reacción y valentía".

	

	
	Media
	Desv. Típ.

	Cuando un amigo/a agrede a alguien que le ha molestado

debes ponerte de parte de tu amigo/a
	
	

	
	3,07
	1,8

	La violencia forma parte de la naturaleza humana, por eso

siempre habrá guerras 
	
	

	
	2,74
	1,98

	Si no devuelves los golpes que recibes, los demás

pensarán que eres un cobarde
	
	

	
	2,69
	1,97

	Está justificado agredir a alguien que te ha quitado lo que

era tuyo
	
	

	
	2,47
	1,72

	Las peleas entre jóvenes que con frecuencia se producen

los fines de semana son inevitables
	
	

	
	2,34
	1,88

	Si los padres escuchan demasiado a sus hijos éstos

pueden volverse unos quejicas
	
	

	
	2,25
	1,7

	Es correcto pegar a alguien que te ha ofendido

 
	2,16
	1,54

	Puede estar justificado que un alumno raye el coche de un

profesor que le ha suspendido
	
	

	
	1,96
	1,63

	El chico o chica que tiene miedo de algún compañero/a es un cobarde 
	
	

	
	1,76
	1,34

	Se debe infundir miedo a algunas personas para que te 
respeten 
	
	

	
	1,68
	1,22

	Es correcto amenazar a los demás para que sepan que

tienes un carácter enérgico
	
	

	
	1,64
	1,08

	Si alguien más fuerte que tú te amenaza con agredirte no

debes contarlo, te convertirás en chivato
	
	

	
	1,51
	1,21

	Conviene mostrar a tus compañeros que puedes meterte

en peleas
	
	

	
	1,49
	1,04

	La mujer que parece débil es más atractiva
	1,39
	1,03

	El hombre que parece agresivo es más atractivo
	1,38
	0,92

	Meterte en peleas los fines de semana hace que éstos

sean más divertidos 
	
	

	
	1,24
	0,86



Para interpretar los resultados obtenidos en este factor conviene tener en cuenta que está orientado de forma negativa, es decir que cuanto mayor sea la puntuación obtenida (siete, valor máximo) mayor es la identificación del individuo con la intolerancia y la violencia. El hecho de que se integren en este factor los dos elementos que relacionan la agresión con valores masculinos y la debilidad con valores femeninos sugiere que la justificación de la violencia entre iguales hace referencia implícita solamente a la identidad masculina tradicional.

b) Factor 2: Creencias sexistas y justificación de la violencia doméstica.
Esta escala está formada por 17 elementos, donde se justifica el dominio patriarcal de la familia, la discriminación sexista, el maltrato infantil y la violencia contra la mujer. Para obtener una puntuación total en la escala se suman las puntuaciones obtenidas en los 17 elementos siguientes: 1, 3, 5, 6, 11, 15, 16, 18, 22, 23, 25, 26, 28, 29, 30, 32 y 33.

	Tabla 2. Estadísticos descriptivos de "Creencias sexistas y justificación de la violencia doméstica".

	

	
	Media
	Desv. Típ.

	Ser fuerte y valiente es más importante para los chicos que para las chicas
	
	

	
	3,58
	2,24

	Hay que castigar con dureza a los niños para corregir

su maldad natural 
	
	

	
	2,19
	1,56

	En el caso de que uno de los padres debiera trabajar menos

Para cuidar de los hijos convendría que fuera la madre
	
	

	
	2,18
	1,83

	La violencia doméstica es asunto de familia y  no debe salir de ahí 
	
	

	
	1,84
	1,51

	La mayoría de las violaciones que se producen podrían haberse evitado si las víctimas hubieran vestido…
	
	

	
	1,77
	1,4

	La violencia que sufren algunas mujeres por parte de sus compañeros se debe a que no pueden reprimir instintos biológicos
	
	

	
	1,7
	1,4

	Lo mejor es que el hombre asuma la responsabilidad en 

las principales decisiones familiares 
	 
	 

	
	1,56
	1,18

	La prevención del embarazo es responsabilidad de las chicas
	1,55
	1,38

	Para tener una buena relación de pareja puede ser deseable

a veces que la mujer sea sumisa
	
	

	
	1,54
	1,05

	Está bien que los chicos salgan con muchas chicas, pero no al revés 
	
	

	
	1,46
	1,16

	Los hombres no deben llorar
	 
	 
	1,46
	1,3

	La mujer que parece débil es más atractiva
	 
	1,39
	1,03

	Un buen padre debe hacer saber a su familia quién es el que manda
	
	

	
	1,36
	0,9

	Una solución aceptable para disminuir el paro sería no

favorecer el trabajo de la mujer fuera de casa
	
	

	
	1,32
	1,08

	Cuando una mujer es agredida por su marido, algo habrá hecho para provocarlo 
	 
	 

	
	1,3
	0,85

	Está justificado que un hombre agreda a su mujer o a su

novia cuando ella decida dejarle
	
	

	
	1,19
	0,89

	Por el bien de sus hijos, aunque la mujer tenga que soportar la violencia de su compañero, conviene que no le denuncie
	
	

	
	1,14
	0,84


Para interpretar los resultados obtenidos en este factor conviene tener en cuenta que está orientado de forma negativa, es decir que cuanto mayor sea la puntuación obtenida (siete, valor máximo) mayor es la identificación del individuo con la intolerancia y la violencia.

c) Factor 3: Intolerancia y justificación de la violencia hacia minorías y como castigo.
Este factor está formado por 14 elementos, entre los cuales se incluye la xenofobia, el racismo, el rechazo a la tolerancia y a la diversidad, así como la justificación de la violencia hacia minorías que se perciben diferentes y el castigo. Para obtener una puntuación total en el factor se suman las puntuaciones de los siguientes elementos: 35, 41, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55 y 56.

	
	Media
	Desv. Típ.

	Los inmigrantes hacen que aumente la delincuencia y la droga
	3,75
	1,96

	Los inmigrantes quitan puestos de trabajo a los españoles 
	3,59
	2,04

	A veces puede ser necesario que los padres den una

bofetada a sus hijos para que éstos aprendan
	
	

	
	3,51
	2,16

	La expulsión de los judíos de España ayudó a conservar nuestra propia identidad 
	
	

	
	3,28
	1,86

	Es muy difícil resolver los problemas que tienen los

gitanos porque los llevan en la sangre
	
	

	
	2,97
	1,94

	Un grupo en el que se toleran demasiadas diferencias

de opinión no puede durar mucho tiempo
	
	

	
	2,7
	1,9

	Bastante difícil es la situación económica de los españoles
	 
	 

	Para dedicar dinero a ayudar a los inmigrantes
	 
	2,47
	1,86

	Los judíos se organizan entre ellos y consiguen mucho
	
	

	poder quitándoselo a los demás
	 
	 
	2,37
	1,54

	De todas las religiones del mundo probablemente sólo una es la verdadera 
	
	

	
	2,32
	1,83

	Si los niños estudian en la escuela otras culturas pueden

tener problemas con la propia identidad cultural
	
	

	
	2,23
	1,6

	Se deberían crear zonas de viviendas específicas para gitanos
	
	

	
	2,21
	1,67

	Se debería promover la salida de los gitanos de España hacia

otros países en los que se puedan adaptar mejor
	
	

	
	1,79
	1,32

	En distintos países grupos de acciones discriminatorias

¿Apruebas a esos grupos?
	
	

	
	1,71
	1,33

	¿Estarías dispuesto a votar a un partido de ideología

racista o xenófoba?
	
	

	
	1,41
	1,15


Para interpretar los resultados obtenidos en este factor conviene tener en cuenta que está orientado de forma negativa, es decir que cuanto mayor sea la puntuación obtenida (siete, valor máximo) mayor es la identificación del individuo con la intolerancia y la violencia.

d) Factor 4: Acuerdo con creencias tolerantes y de rechazo de la violencia.
Este factor está formado solamente por 7 elementos, que hacen referencia a creencias tolerantes, y al rechazo a la violencia. Para obtener una puntuación total en el factor se suman las puntuaciones de los siguientes ítems: 9, 17, 31, 40, 42, 44 y 46.
	Tabla 4. Estadístico descriptivo de "Creencias tolerantes y de rechazo de la violencia".

	

	
	Media
	Desv. Típ.

	Hay que impedir la tendencia de algunos jóvenes a llevar navajas a lugares de ocio
	
	

	
	6,19
	1,76

	Se debería reconocer el derecho de las parejas

homosexuales a casarse legalmente
	
	

	
	6,03
	1,78

	La educación debe ayudar a superar el rechazo a las personas homosexuales
	
	

	
	5,86
	1,75

	El problema de la violencia contra las mujeres por parte de maridos o compañeros afecta al conjunto de la sociedad
	
	

	
	5,74
	1,79

	Los judíos han tenido una influencia positiva en

nuestra cultura
	
	

	
	4,27
	1,8

	Habría que abolir la pena de muerte en todo el mundo
	4,22
	2,27

	Los gitanos han contribuido de forma importante al

enriquecimiento cultural de nuestra sociedad
	 
	 

	
	4,12
	1,83


Para interpretar los resultados obtenidos en este factor conviene tener en cuenta que está orientado de forma positiva, al contrario de los tres anteriores, y cuanto mayor sea la puntuación obtenida (siete, valor máximo) mayor es la tolerancia. 

2. Dimensiones en Disposición Conductual hacia Grupos Minoritarios.

Como se ha señalado antes, la segunda parte del cuestionario CADV está formada por un conjunto de 8 preguntas que hacen referencia a la disposición conductual hacia diversos grupos de extranjeros en la escuela, encabezadas bajo la etiqueta general de “¿Hasta qué punto te gustaría tener como compañero en el instituto a un chico/a…?” En la Tabla 5 se presentan los estadísticos descriptivos de las medias de las respuestas a dicha pregunta (escala de 1 a 7).

Para interpretar los resultados obtenidos en este factor conviene tener en cuenta que está orientado de forma positiva, y cuanto mayor sea la puntuación obtenida (siete, valor máximo) mayor es la tolerancia.

Puede observarse que los grupos preferidos son los de la Unión Europea, seguidos de los asiáticos y de los africanos (del África negra). Los menos preferidos son los marroquíes y los gitanos, seguidos de los judíos. Pero a pesar de todo, se observa un nivel mínimo de intolerancia hacia estos grupos, pues los resultados obtenidos están muy próximos unos de otros

	Tabla 5. Disposición Conductual de los alumnos hacia Grupos Minoritarios.

	

	 
	 
	Media
	Desv. Típ

	De la Comunidad Europea
	 
	5,5
	1,43

	Asiáticos
	 
	5,28
	1,52

	Africanos (del África negra)
	 
	5,18
	1,55

	Norteamericanos
	 
	5,04
	1,7

	De Europa del Este
	 
	5,01
	1,57

	Judíos
	 
	4,77
	1,66

	Gitanos
	 
	4,73
	1,76

	Marroquíes
	 
	4,47
	1,94


3. Dimensiones en la Disposición al Trabajo Cooperativo.

En la tercera parte de la escala se les preguntaba por el estilo de trabajo preferido en la escuela. En la Tabla 6 se presentan las medias de las respuestas de los alumnos a las siete preguntas.
	Tabla 6. Dimensiones en la Disposición al Trabajo Cooperativo.

	

	 
	 
	Media
	Desv. Típ

	Con tus mejores amigos/as
	 
	6,75
	0,68

	Con compañeras
	 
	6,37
	1

	Con compañeros
	 
	6,18
	1,01

	Con otros compañeros/as
	 
	5,67
	1,3

	Con los/as que tienen notas altas
	5,35
	1,64

	Con los/as que tienen notas bajas
	4,61
	1,62

	Solo/a
	 
	2,77
	1,89


Puede observarse que, en orden descendente, las formas preferidas de trabajo son: con los mejores amigos/as; con compañeras; con compañeros. Y que las formas hacia las que manifiestan  una menor preferencia son: solo/a; con los de notas bajas.

CONCLUSIONES


A partir de los resultados obtenidos en el estudio que aquí se presenta pueden extraerse las siguientes conclusiones.


1. El Cuestionario de Actitudes hacia la Diversidad y la Violencia, C.A.D.V., validado en este estudio, permite evaluar con precisión y rapidez, tres importantes condiciones que incrementan el riesgo de utilizar la violencia, sobre: 1) la justificación de la violencia entre iguales como reacción y valentía; 2) las creencias sexistas y de justificación de la violencia doméstica; 3) el racismo, la xenofobia y justificación de la violencia hacia minorías y como castigo.


2. El conjunto de los resultados obtenidos refleja que los componentes cognitivo y valorativo de la intolerancia y la violencia se activan, sobre todo, a través del acuerdo con creencias que expresan perjuicios y justifican la violencia.


3. El conjunto de las correlaciones encontradas confirma, en la dirección de lo previsto por el modelo de la personalidad autoritaria, la existencia de relaciones significativas entre las creencias que justifican distinto tipo de exclusión y de violencia (hacia los iguales, doméstica y de género y hacia los grupos minoritarios). Resultados que sugieren la necesidad de insertar la prevención de estos tres tipos de violencia en una perspectiva más amplia, sobre el valor de la igualdad y el respeto a los derechos humanos, incluyendo al mismo tiempo un tratamiento específico sobre cada problema, enseñando a detectar y a combatir el conjunto de prejuicios y estereotipos que a él conducen.

4.  Situación de la convivencia en el centro:

4.1.- Tipo y número de conflictos que se producen y sus causas

La situación actual de la convivencia en nuestro centro puede considerarse buena y satisfactoria, si bien en algunos grupos se dan situaciones conflictivas.

  Los tipos de conflictos más frecuentes son:

· Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con los compañeros...

· Falta de colaboración en la realización de actividades. Distracción y falta de atención.  

· Olvido de los libros y el material necesario para el desarrollo de la clase. Poco interés.

· Falta de respeto y desobediencia a las órdenes educativas al profesor.

· Agresiones físicas leves entre iguales o a menores durante el recreo o en intercambios de clase. Los tipos de agresiones  que se observan en  los diferentes niveles educativos son insultos, maltrato y rechazos. Son más numerosos en los primeros niveles de la ESO y disminuyen en los superiores. Se producen en aula y, sobre todo en pasillo y patio. En todos los niveles ocurren en el aula y pasillo y en los primeros cursos también en el patio.

· Amenazas a algún miembro de la comunidad educativa.

Las causas de estos conflictos están relacionadas con:

· Falta o ausencia de hábitos de estudio.

· Falta de motivación y de interés por los estudios.

· Llamadas de atención.

· Dificultades de aprendizaje que impiden la adquisición de nuevas capacidades.

· Falta de colaboración y/o implicación por parte de los padres: no revisan si los hijos traen el material a clase, no  supervisan ni ayudan a sus hijos, etc.

· Falta de madurez, impulsividad, poca reflexión, sobre todo, en los primeros niveles de la E.S.O. 

· Falta de un referente de autoridad.

· Falta de responsabilidad de la familia ante el centro en casos puntuales.

Durante el curso 2006-07 se tomaron medidas disciplinarias en un  total de 75 alumnos y el tipo de incidente fue el siguiente:

	Tipo de incidencia
	Nº
	

	Agresión física
	13
	14,1%

	Amenazas
	4
	4,3%

	Fumar en el centro
	6
	6,5%

	Reiteración de conductas contrarias
	22
	23,9%

	Salida sin permiso del centro
	5
	5,4%

	Disrupción en el aula
	13
	14,1%

	Retrasos
	1
	1,1%

	Falta de respeto profesorado
	20
	21,7%

	Uso del móvil en el aula
	2
	2,2%

	Escuchar el mp3 en el aula
	2
	2,2%

	Pequeños hurtos
	3
	3,3%

	Incumplimiento de sanciones
	1
	1,1%
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En los casos más recurrentes, la falta de colaboración del alumnado y de las familias ante la negativa de sus hijos por colaborar en su proceso de enseñanza- aprendizaje, hace que no respeten las normas de convivencia y se encuentren en la situación de asistir de forma obligada al centro educativo. Los intereses del alumnado se encuentran ajenos al sistema educativo de nuestro centro. 

Algunos alumnos solamente permanecen en el centro en espera de cumplir los 16 años  para abandonar el centro. Suelen ser alumnos repetidores que no tienen expectativas  de terminar la ESO y son los que causan mayores problemas de conducta. Existe además otro tipo de alumnado que suele ser causa de conflicto, es el alumnado de N.E.E. procedentes de familias que prestan poca atención a sus hijos.

Durante los últimos años ha ido mejorando la convivencia en el centro. En este curso la situación, hasta el momento, ha mejorado con respecto a años anteriores debido, sobre todo a que los alumnos que en cursos pasados causaban más problemas han abandonado el sistema educativo al cumplir los 16 años. 

4.2 Sectores implicados en los conflictos.

Los incidentes fueron más numerosos en el segundo trimestre y se distribuyeron de la siguiente forma:

	Tipo de expulsión
	1er trimestre
	2º trimestre
	3er trimestre

	Menos de 3 días
	10
	21
	13

	Mas de 3 días
	7
	11
	13

	Total
	17
	32
	26


Los grupos más conflictivos están en 1º y 2º de ESO, sobre todo, en los grupos que integran las asignaturas de refuerzo de lengua y matemáticas. A estos grupos suelen pertenecer los alumnos que tienen más dificultades de aprendizaje y/o falta de interés y motivación.. Prácticamente no se producen incidentes en los grupos con la optativa de francés.

En 3º se reduce bastante el número de conflictos y estos suelen estar protagonizados por alumnos repetidores o de aquellos que no tienen perspectivas de acabar la ESO.

En 4º de ESO solo se producen incidentes en la opción A y están relacionados con la falta o ausencia de hábitos de estudios de los alumnos que proceden, sobre todo, de los grupos A y B. 

	Primero ESO
	16
	21,3%

	1º A
	9
	12,0%

	1º B
	5
	6,7%

	1º C
	2
	2,7%

	Segundo ESO
	41
	54,7%

	2º A
	27
	36,0%

	2º B
	10
	13,3%

	2º C
	4
	5,3%

	Tercero ESO
	14
	18,7%

	3º A
	12
	16,0%

	3º B
	1
	1,3%

	3º C
	1
	1,3%

	Cuarto ESO
	4
	5,3%

	4º A
	4
	5,3%

	4º B
	0
	0,0%


 5.  Las actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas y la efectividad de las mismas, así como la participación del profesorado, las familias, el alumnado, el personal de administración y servicios y otros profesionales externos al centro en dichas actuaciones:
Acogida. Consideramos que el primer contacto con el Centro, tanto del alumnado con de sus familias, así como del personal que se incorpora, por primera vez es decisivo.

El entorno que nos rodea, su cuidado, belleza, limpieza... nos puede trasmitir bienestar y felicidad. Por ello un entorno cuidado contribuirá a la mejora de la convivencia.

Hay que empezar por tanto con la incorporación al centro de experiencias gratificantes que haga sentirse bien a todos y cada uno considerados, aceptados y bienvenidos.

La acogida es necesaria para todos. Por ello, al iniciar el nuevo curso escolar la dirección del centro realiza una reunión de acogida al profesorado nuevo, para exponer las normas y funcionamiento del centro.

Aplicando el Plan de Acción Tutorial donde están planificadas actividades orientadas al primer contacto y diseñando pautas para la atención individualizada al alumnado y sus familias.

Elaborando el Plan de Convivencia, desarrollo del mismo, difusión entre todos los miembros de la Comunidad educativa, aplicación, reflexión, análisis del mismo, informe del clima de convivencia del Colegio y modificaciones del Plan si se creen convenientes.

Las actuaciones desarrolladas por el centro ante situaciones conflictivas  se realizan con  la mayor brevedad posible, para  que dichas  intervenciones sean eficaces……. 

Los conflictos hay que admitirlos como parte de la vida cotidiana del centro y como elemento de  responsabilidad profesional. Por ello nos  esforzaremos  en:

- tratar los conflictos que van surgiendo, para el bien del mayor número de personas 

- y, especialmente  en la actitud con que se abordaran, dado que es tanto o más importante que el problema en sí mismo.

El profesorado desde sus diferentes perfiles, (profesor de aula, tutor, equipo docente, profesor del aula de convivencia y  orientadora) realiza las intervenciones educativas que requiere cada uno de los conflictos que aparecen en el día a día del centro, con el alumnado.

A su vez el equipo directivo coordina  y controla  dichas actuaciones y completa las que correspondan a su perfil profesional, bien el jefe de estudios o director del centro. 

Las familias son informadas de las situaciones conflictivas de sus hijos, en el centro, bien 

- En los tiempos dedicados a las  tutorías de padres y madres  o en la Atención Individualizada, que realizan los tutores. Cuando la situación lo requiere se realiza una intervención conjunta tutor y orientadora del centro.

- O por el jefe de estudios,  con las directrices  del  director que adopta  las  medidas a tomar  con el alumnado,  sobre las conductas contrarias a las normas de convivencia del centro.

El personal de servicio tiene un papel importante dado que suelen ser ellos los que informan al jefe de estudios de los conflictos que ocurren en los espacios comunes, cuando alguien del profesorado no está interviniendo.

A su vez el centro mantiene una comunicación fluida con los Servicios Sociales del distrito de Ciudad Jardín, que  nos permite derivar al alumnado que necesita de una intervención familiar comunitaria o un tratamiento específico,( Equipo de tratamiento familiar).   

Otras medidas.-

· El horario de entrada al centro es a las 8:30  y salida a las 14:45. Una vez comenzadas las clases, el alumnado solo se podrá incorporar al centro en los intercambios de clase.
· Los recreos se encontrarán vigilados por dos profesores en horario de guardia.

· Durante el recreo, los alumnos no podrán permanecer en la planta superior, salvo que estén acompañados por un profesor.

· El reparto del alumnado en los diferentes grupos teniendo en cuenta los distintos intereses y necesidades del alumnado, a fin de mejorar el clima de trabajo en el aula

· Organización de equipos  deportivos, 

A lo largo del curso escolar, en cada trimestre, se mantienen reuniones de coordinación mantenidas con los centros adscritos con el objetivo de recabar información y diagnósticos sobre el alumnado.

Durante un curso escolar venimos participando en el Plan de Escuela: Espacio de Paz y seguiremos participando para ofrecer a nuestro centro de más recursos para la mejora de la convivencia.

6. La relación con las familias y con otras instituciones del entorno:
La comunicación con las familias es un aspecto fundamental que se debe trabajar a lo largo de todo el curso, pero hay 2 momentos que serán decisivos: Uno en el momento de la matriculación en que se puede entregar información relevante sobre el Centro: (finalidades educativas, servicios que ofrece, horarios de atención...). El otro, en el inicio del curso, en que se debe completar la información referente a la organización, funcionamiento del Centro y a las relaciones de convivencia de la comunidad educativa. 

Así, en la primera reunión de padres-madres con los tutores de aula se informará de los horarios de clase, calendario, programaciones, evaluación, normas de convivencia...

Asimismo, las familias a través del centro educativo se relacionan con los Servicios Comunitarios de nuestro distrito, cuando las situaciones lo requieren: Servicios Sociales, CEIP, Centros de Salud, Centros de Salud Mental…

 7. Las experiencias y trabajos previos realizados en relación con la convivencia en el centro.

Llevamos dos cursos académicos acogidos al Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”, fundamentalmente esta es la experiencia anterior más significativa. De las anteriores no cabe mención especial ninguna, tan solo decir que se ponía en funcionamiento la legislación vigente, con gran celo profesional por parte de los Jefes de Estudio y del resto de la comunidad educativa, de hecho la conflictividad en este centro siempre ha sido sensiblemente inferior al resto de los centros de la zona, las sensaciones  (y datos) son de un buen control de la situación.
b)     OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN ALCANZAR CON EL PLAN DE CONVIVENCIA
El Plan de Convivencia es la forma en que el centro educativo concreta la organización y funcionamiento en lo referente a la convivencia entre las personas que cohabitan y forman la comunidad escolar.

A través de este documento articulamos los mecanismos de análisis, supervisión y toma de decisiones en cuanto a las medidas encaminadas a fomentar y mantener  un nivel adecuado en la convivencia del centro.

Los objetivos que se persiguen no pueden se otros más que los establecidos en la normativa vigente, y que en este centro se llevan a la práctica diaria en los términos y en las formas que en este “Plan de Convivencia” se concretan. Los objetivos, pues, son:

· Facilitar a los órganos de gobierno, profesorado, P.A.S., alumnos, padres y tutores legales de los alumnos los recursos, orientaciones y medios para la práctica de la convivencia en la cultura de la paz y prevención de las conductas que la perturben o promuevan violencia, discriminación y faltas de respeto a las personas y/o instalaciones, mobiliario y demás pertenencias.

· Impregnar a todos los componentes de la comunidad escolar de la concienciación e importancia de la adecuada convivencia desde el respeto y tolerancia. Concienciar en definitiva de la adecuada convivencia.

· Fomentar los valores, actitudes y prácticas que nos llevan a la aceptación de la diversidad en la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres.

· Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los conflictos que se planteen en el centro y en las actividades extraescolares del mismo.

· En la prevención, detección y resolución de conflictos se estará con especial atención en lo referente a la violencia de género, comportamientos xenófobos y racistas.

· Fomentar la mediación para la resolución de conflictos.

c)  NORMAS DE CONVIVENCIA GENERALES DEL CENTRO.

En este capítulo se expone un resumen genérico de las normas generales de convivencia en el centro, debemos remitirnos al R.O.F. para ver en detalle todas las normas y su alcance, por tanto quede aclarado que aquí solo se expone una visión general y no al por menor, para ello no remitimos al R.O.F.


c. 1.  Normas de Convivencia

La educación ya no se limita a la adquisición de unos hábitos y técnicas intelectuales y de unos conocimientos propios de los diferentes campos del saber, sino que amplía sus metas al plantearse como objetivo básico contribuir a la formación integral de cada persona, de manera que ésta se encuentre en condiciones de desarrollar una forma de pensar autónoma y crítica y de elaborar un juicio propio que le permita determinar por sí misma qué debe hacer ante las diferentes circunstancias de la vida. La educación adquiere así la función esencial de proporcionar a todos los seres humanos los recursos necesarios para que actúen con libertad de pensamiento, de juicio, de sentimiento y de imaginación, haciendo posible el pleno desarrollo de sus capacidades y que puedan ser artífices de su propio destino.

En este contexto, los derechos y deberes del alumnado adquieren una singular importancia dentro del proceso educativo, pasando a constituir contenido (forman parte de los contenidos del proceso educativo) y resultado ( si el proceso educativo cumple su función el respeto de los derechos de la comunidad educativa es resultado del proceso educativo) fundamentales del mismo. Se entiende que en la preparación del alumnado para el ejercicio de sus derechos se fundamenta su formación como personas libres y participativas y que, al mismo tiempo, en su educación para el cumplimiento de deberes radica la base de su formación como personas responsables, tolerantes y solidarias, que respetan los derechos de los demás, mantiene actitudes que favorecen la convivencia y aprovechan el puesto escolar que la sociedad pone a su disposición.

Desde esta concepción, es preciso que los alumnos y las alumnas perciban que la definición y concreción de sus derechos y deberes y de los procedimientos para garantizar su cumplimiento requiere de la existencia de normas de convivencia y que las mismas son el resultado de un proceso de elaboración que se fundamenta en la participación, el diálogo y al consenso, en el que interviene el conjunto de la comunidad educativa y cuyo objetivo es contribuir al desarrollo de la libertad, la responsabilidad, la tolerancia y la solidaridad como valores que propician la creación de un clima de convivencia armónica, favorecedor de la cooperación y el trabajo y beneficioso para todas las personas implicadas en el Centro.


c. 2. Normas relativas a los padres, madres y tutores legales.
La responsabilidad de la educación de los niños, niñas y jóvenes corresponde en primer lugar a las familias, y la escuela, como factor esencial de formación, además refuerza y complementa esa labor educativa. La transmisión de valores no puede ser exclusiva de una única institución, por lo que resulta necesaria la coordinación de los mensajes que los niños y niñas reciben en sus hogares y en la escuela y la continua colaboración de las familias con el centro docente.

Así, como primeros responsables de la educación de sus hijos e hijas, a las familias les corresponde:

- Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, para que cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase.

- Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias para el progreso escolar.

- Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden.

- Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los compromisos educativos de los centros con las familias para mejorar su rendimiento.

- Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con el profesorado y el centro.

- Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

- Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 

Relativas al centro.

1. Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y observar las normas contenidas en el mismo.

2. Atender a las citaciones del Centro.

3. Abstenerse de visitar a sus hijos durante el horario lectivo sin causa justificada.

Relativas al profesorado.
1. No desautorizar la acción de los profesores y profesoras en presencia de sus hijos.

2. Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de sus hijos/as a los profesores/as que lo precisen, en los distintos aspectos de su personalidad.

3. Facilitar a sus hijos/as cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las actividades y tareas que le indique el profesorado.

4. Participar voluntariamente con los profesores/as en la programación de aquellas actividades para las que se solicite su ayuda.

5. En caso de separación judicial de los padres, justificar a quién corresponde la guardia y custodia de los hijos.
Relacionadas con sus hijos/as.

1. Colaborar en la labor educativa ejercida sobre los alumnos.

2. Vigilar y controlar sus actividades.

3. Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijos respecto del Centro: puntualidad, orden, aseo, traer el material e indumentaria necesaria, etc.

4. Distribuir y coordinar su tiempo libre y de ocio, especialmente en lo relativo a lecturas, juego y televisión.

5. Justificar las ausencias y retrasos de sus hijos durante el horario escolar. Esta justificación se hará por escrito dirigido al tutor firmado por los padres y con fotocopia del DNI del firmante.

6. Autorizar las salidas de sus hijos del Centro en el horario lectivo. Estas salidas se autorizarán por escrito dirigido al tutor firmado por los padres. En el caso de desear los padres o madres la autorización de cualquier salida durante el curso, esta se realizará por escrito en presencia del director o directora, debiéndose notificar este hecho al Jefe de Estudios. 

7. Estimular a sus hijos en el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento que contribuye a su formación.


c. 3. Normas relativas al profesorado.
Relacionadas consigo mismo.

1. Actualizarse y perfeccionarse en su profesión e investigar los recursos didácticos más apropiados para el trabajo escolar de cada día.

2. Exigirse el cumplimiento de las funciones que sean de su competencia. 

Relacionadas con los alumnos/as.

1. Respetar la personalidad de cada alumno y alumna.

2. Intentar ayudarle en todo lo que le sea posible.

3. No hacer distinciones entre los alumnos, especialmente en lo relativo a diferencias de sexo, religión, y creencias.

4. Preocuparse por sus condiciones ambientales.

5. Individualizar la enseñanza, acomodándose a los conocimientos y características de cada alumno.
Relativas al centro.
1. Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y cumplir sus preceptos.

2. Potenciar  y llevar a sus extremos las decisiones del Claustro de Profesores, del Consejo Escolar y de las autoridades educativas.

3. Cooperar en el mantenimiento y buen uso del material del Centro.

4. Colaborar en el mantenimiento del orden y la disciplina dentro del recinto escolar.

Relacionadas con los padres, madres y tutores legales.
1. Mantener contacto con los padres de los alumnos, dentro del horario previsto para este fin.

2. Recibir la visita de los padres cuando lo soliciten, cumpliendo los horarios y normas establecidas para el caso.

3. Cumplimentar los boletines, informes individualizados y demás documentación  que les sea de su competencia.

4. Solicitar la justificación de las ausencias y salidas del Centro por parte de los alumnos.

5. Comunicar periódicamente las ausencias de los alumnos a sus padres, cuando estas no sean debidamente justificadas. Esta comunicación se hará semanalmente si hay más de tres faltas sin justificar, y mensualmente si el número de faltas sin justificar es igual o excede el 20% de las horas lectivas de una asignatura o del total de ellas.

En el apartado IX de procedimientos se recoge expresamente en su punto 1º el procedimiento de actuación ante la falta de asistencia.


c. 4. Normas relativas a los  alumnos/as.
Relacionadas con las aulas.

1. Hacer caso a los profesores.

2. Ayudar al compañero o compañera.

3. Aprovechar el tiempo en clase.

4. Atender, en todo momento las explicaciones del profesor.

5. Traer el material necesario para poder trabajar en clase.
6. No tirar cosas al suelo y mantener la higiene y limpieza del aula.

7. Mantener un comportamiento correcto y una compostura digna, evitando las voces, silbidos, empujones, y cualquier otra conducta impropia de un centro educativo.

8. No comer, masticar chicle, etc.
9. No adoptar posturas inadecuadas o hacer ruidos en clase.

10. No hablar mientras haya que trabajar.

11. No molestar al compañero.

 Referentes a su comportamiento personal.

1. Asistir a clase con puntualidad.

2. Participar en las actividades orientadas al desarrollo del currículo de las diferentes áreas o materias.

3. Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades del Centro.

4. Seguir las orientaciones del profesorado respecto de su aprendizaje.

5. Realizar las tareas y actividades que se les asignen.

6. Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades.
7. Aportar a las clases los libros y el material escolar que sean precisos.

8. Entregar los justificantes de las faltas de asistencia formulados por sus padres.

9. Circular por pasillos y escaleras con orden y compostura.

10. Los MÓVILES, APARATOS DE MÚSICA Y JUEGOS ELECTRONICOS NO SE PUEDEN TRAER NI USAR en el centro en toda la jornada lectiva. Podrán ser usados en las ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES, siempre que la actividad no lo desaconseje y el profesor encargado lo autorice. Cuando el alumno no respete esta norma, el profesorado le recogerá el aparato y lo entregará a Jefatura de Estudios para que sea recogidos por sus padres o tutores legales.

11. NO SE PODRÁ FUMAR EN NINGÚN RECINTO DEL CENTRO.

 Referentes a sus compañeros.

1. Mostrar el máximo respeto y consideración, igual que al resto de los miembros de la comunidad educativa.

2. No agredir, insultar, humillar a sus compañeros de clase.

3. Respetar todas las pertenencias de los demás.

4. Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras.

5. No perturbar la marcha de las clases.

6. No comer, masticar chicle, adoptar posturas inadecuadas o hacer ruidos en clase.

7. Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales, así como la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa.

8. No cuestionar, ni hacer comentarios despectivos respecto de las convicciones de los compañeros.

9. No discriminar a ningún miembro de la comunidad educativa por razón de nacimiento, raza, sexo o por cualquier otra circunstancia personal o social.

10. Colaborar con sus compañeros en las actividades de clase.

Referentes a los profesores y personal de administración y servicios.

1. Tener un trato respetuoso con los profesores y profesoras y personal al servicio del Centro.

2. Seguir las directrices del profesorado respecto de su aprendizaje.
3. Prestarse al diálogo para esclarecer las cuestiones que se planteen en la vida del Centro.

4. Obedecer las instrucciones de los profesores.

Referentes al Centro.

1. Hacer buen uso del edificio, instalaciones, mobiliario y material escolar.

2. Cuidar de que las clases, pasillos y servicios se mantengan limpios y ordenados, haciendo buen uso de las papeleras.

3. Comportarse en talleres y laboratorios siguiendo las normas de seguridad establecidas en cada uno. Para ello existirá una copia de dichas normas en un lugar visible de los talleres y laboratorios

4. Participar en las actividades organizadas por el Centro.

5. Participar en los órganos de participación y gobierno del Centro.

6. Conocer y cumplir el Reglamento de organización y Funcionamiento.

7. No ausentarse de las clases y del Centro sin la autorización pertinente de sus padres.

8. El alumnado tiene el deber de respetar las decisiones de los órganos unipersonales y colegiados del Centro.

Sobre trato, deterioro y suciedad de las instalaciones.

- El alumnado tiene la obligación de cuidar las instalaciones y materiales que se encuentre en el centro, así como respetar los ajenos.

- Todo deterioro, suciedad o rotura de materiales e instalaciones que deriven de un uso inapropiado o intencionado será responsabilidad del infractor, se deberá proceder (a instancias del profesor) a la reposición o limpieza pertinente, independientemente que por motivos de gravedad o reiteración se llegue hasta un tratamiento disciplinario.

- Las sanciones impuestas al alumnado en éste sentido son de obligado cumplimiento y serán impuestas por el profesor que las detecte, independientemente de que se tomen medidas disciplinarias por parte del Jefe de Estudios, de la Comisión de Convivencia o Director, además deben ir encaminadas fundamentalmente a restituir, limpiar o reponer el deterioro causado bien dentro o fuera del horario escolar

d)  COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA
1. COMPOSICIÓN. 

Según el Decreto 19/2007, de 23 de enero, art. 7 la C. Convivencia estará formada por el Director, Jefe de Estudios, dos representantes del sector padres (siendo uno de ellos el designado por el AMPA),  y dos  alumnos del Consejo Escolar. La elección de los padres y alumnos se hará en una de las sesiones ordinarias del Consejo Escolar, en la que cada sector elegirá a sus representantes.

2. PLAN DE REUNIONES.

Al menos se reunirá tres veces por curso escolar, de sus acuerdos y actuaciones dará cuenta al C. Escolar en pleno.

Al inicio de curso se reunirá para analizar las medidas y recursos a utilizar en la mejora de la convivencia, asimismo se estudiarán propuestas de nueva incorporación a las medidas ya existentes. 

En el mes de febrero tendrá sus segunda reunión de oficio en la que se darán cuenta las actuaciones realizadas en materia de convivencia a lo largo del primer cuatrimestre.

Al finalizar cada curso se reunirá para valorar las actuaciones realizadas y dejar pendientes las sugerencias para el curso próximo. Dará cuenta de las últimas reuniones y medidas adoptadas, todo ello recogido en su memoria anual.

Se reunirá cuantas veces sea necesario por motivos de sus competencias, por iniciativa del Director, que es quien la preside, o a instancias de la mayoría de sus miembros que le harán llegar tal solicitud al mismo por escrito y justificando la necesidad de reunirse.

3. FUNCIONES Y PLAN DE ACTUACIÓN.

Las funciones están recogidas en el Decreto 19/2007, de 23 de enero, art. 8.  

· Canalizar las iniciativas de la comunidad educativa en materia de convivencia.

· Adoptar las medidas preventivas que considere oportunas y que garanticen los derechos de los miembros de la comunidad.

· Desarrollar iniciativas para la mejora de la convivencia.

· Mediar en conflictos.

· Conocer y valorar el cumplimiento de las correcciones impuestas.

· Proponer al C. Escolar las medidas que considere oportunas para la mejora de la convivencia en el centro.

· Dar cuenta al pleno del C. Escolar de las actuaciones realizadas, al menos dos veces al curso escolar.

· Cualesquiera otras que les sean encomendadas por el C. Escolar.

La C. de Convivencia, en el desarrollo de sus reuniones, estudiará las distintas iniciativas y medidas que se planteen para la mejor resolución y prevención de los conflictos de convivencia que pudieran surgir. 

En sus tareas estará incluida la forma en que se observarán las posibles anomalías en la convivencia, para ello la comisión contará con las aportaciones del Jefe de Estudios como receptor natural de las incidencias, que les son expuestas por profesores, tutores en especial, alumnos y padres. También serán personas cualificadas para exponer situaciones observadas el Presidente/a de la AMPA (que recogerá cuanta información le puedan hacer llegar el sector padres de alumnos) y los representantes de los alumnos en el C. Escolar (que a su vez recibirán información de los delegados y de cuantos alumnos/as deseen llevarle la información). 

Recibirá esta comisión, dos veces al curso, información de las medidas disciplinarias tomadas que hayan supuesto expulsiones, cambios de grupo, castigos de no realización de actividades extraescolares y procesos de cambio de centro, asimismo una valoración genérica de las incidencias menores producidas en el mismo periodo.

En los casos excepcionales y de acontecimientos especiales (incendios, agresiones, etc.) la comisión será informada por el director y ejercerá las funciones que sus competencias le atribuyen. 

La comisión tendrá noticia, al menos en las dos ocasiones reseñadas, del desarrollo de las sanciones impuestas por el Director, su cumplimiento y efectos posteriores si estos son apreciables.

En las reuniones de la comisión pueden ser invitadas personas de relevancia en los temas tratados, como son el orientador/a y el coordinador/a del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”.

e)  AULA   DE   CONVIVENCIA.

e. 1.- ¿QUÉ ES?

Un espacio de reflexión para el alumnado que no tiene un comportamiento adecuado en el aula.


Un espacio físico al que los alumnos pueden ser enviados en momentos o períodos de tiempo oportunos con el fin de que realicen una tarea educativa.


No se trata de crear y/o mantener un lugar de castigo, sino de conseguir habilitar un espacio que proporcione al alumno las condiciones necesarias para recapacitar sobre su conducta errónea, su comportamiento en determinados conflictos y sus actitudes contra la convivencia.

e. 2.- OBJETIVOS:

a) Mejorar el clima de convivencia en el Centro.


b) Crear espacios nuevos para aprender a resolver los conflictos de manera pacífica, reflexiva, dialogada y transformadora.


c) Participar en el proceso educativo con principios solidarios.


d) Generar confianza en medios alternativos a la permisividad violenta y a la expulsión.


e) Abordar los conflictos que ocurren en las aulas, a través de estrategias de Resolución de Conflictos.

e. 3.- FUNCIONES DEL A.C.:
a) Atender al alumnado que por problemas conductuales no puede permanecer en su aula.

b) Derivar los casos atendidos a otras instancias del Centro:

· Orientación: problemas de acoso, psicológicos, atención social...

· Jefatura de Estudios: ante la negativa del alumnado de participar en intervenciones intermedias y de resolución de conflictos de forma pacífica.

· Tutorías individualizadas: con el tutor o profesorado del A.C.

c) Informar por escrito de la atención realizada, al tutor/a del alumnado, profesorado del aula que lo ha expulsado.

d) Elaborar informes sobre las actuaciones del A.C. y propuestas de mejora.

e. 4.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

El envío de un alumno al A.C. se realiza cuando el profesor considera necesario que abandone la clase por estar manteniendo una actitud o conducta contra la convivencia, el trabajo en clase, el comportamiento correcto…, que en ese momento no pueden ser corregidos allí o que interrumpen de forma irresoluble el normal funcionamiento de la clase.

1) El alumnado expulsado del aula, junto con el delegado del grupo y con la FICHA de ENVÍO AL A.C., que rellena el profesorado, (hoja amarilla), acude al A.C.

2) El profesorado del A.C. atiende al alumnado expulsado, que rellena una 1ª FICHA DE REFLEXIÓN. Después se mantiene una entrevista con el alumnado y se intenta llegar a un compromiso escrito.

3) El profesor del A.C. registra en la hoja correspondiente la actuación.

4)  El profesor del A.C. elabora una FICHA INFORMATIVA que pasa  al  tutor o tutora   y  al profesorado que ha expulsado al alumnado.


El alumnado que permanece en el A.C. realizará actividades específicas sobre valores y actitudes, hasta terminar  la hora de clase.

Si el alumnado ha pasado ya anteriormente por el A.C.  se realiza el siguiente tratamiento: 


.- El alumnado rellena una 2ª FICHA DE REFLEXIÓN y su caso será derivado a otras instancias del Centro si se considera viable (J.E., OR, tutor o tutora ).

Cuando el alumnado no ha podido ser atendido por el profesorado del A.C. en la hora anterior, porque se encontraba atendiendo a otros alumnos de otros grupos, será atendido por el profesor de la siguiente hora de guardia del AC.

Existirán excepciones para pasar al A.C. y serán las siguientes:

a) Alumnado que ha llegado tarde a clase.

b) Alumnado que no trae material al Centro.

En estos casos el profesorado rellena el parte de incidencias y pasa al tutor o tutora para que lleve a cabo la intervención tutorial necesaria.

c) El alumnado no debe llegar al A.C. en los últimos 10 minutos de la hora de clase.

d) No debe llegar al A.C. más de un alumno por clase.

e) El alumnado no debe pasar más de  4 veces al trimestre por el A.C.

Dichas excepciones serán atendidas por el profesorado de guardia, en otra aula y el alumnado realizará las tareas escolares que le ha marcado el profesorado del aula.

El Aula de Convivencia estará atendida por profesorado de guardia voluntario y sólo en aquellos días y/o momentos que la situación de faltas del profesorado lo permitan.

e. 5.- FUNCIONES DEL COORDINADOR DEL AC:

a) Recoge toda la información.


b) Informa a : 

TUTORES O TUTORAS (semanal/quincenal)



EQUIPOS DE EVALUACIÓN (sesiones de evaluación)



JEFATURA DE ESTUDIOS/ ED

GRUPO DE TRABAJO “Ed.para la Paz”(quincenal/ mensual). Se evalúan las funciones del A.C.


c) Se informa sobre: 



Datos globales



Compromisos adoptados



Evolución individual del alumnado



Derivaciones efectuadas



Resultados



Nuevas propuestas


d) Pasa los casos de mayor conflicto al profesorado del A.C. para:



- Desarrollar Tutoría Individualizada de los casos graves y, siempre como tarea complementaria a la tutoría que realiza el tutor o tutora de referencia, especialmente en grupos que existan un número elevado de alumnado conflictivo, 1º Ciclo y 3º ESO.



- Atender al  alumnado que recibe una medida alternativa a la expulsión: permanecer en el A.C. unas horas o días por sus problemas de comportamiento. (Esta medida la propone el JE /Director). 

e. 6.- FUNCIONES DEL PROFESORADO DEL A.C.
a) El profesorado de guardia, que en esa hora esté encargado del A.C., recibe al alumno expulsado (que deberá traer obligatoriamente la ficha amarilla rellena por el profesor que lo ha expulsado) y lo acompaña al A.C., donde tomará sus datos en el “Registro de control de asistencia del alumnado”.

b) Atenderá al alumno hasta completar su hora de guardia. Si es la 1ª vez que dicho alumno acude por ese motivo al A.C. rellenará una “1ª FICHA DE REFLEXIÓN”, y se mantendrá una entrevista con él para intentar llegar a un compromiso escrito. Durante esa hora el alumno realizará actividades específicas sobre valores y actitudes (en ningún caso las actividades que estuviera o debiera estar haciendo en clase).

c) Si ya es la segunda vez o más que pasa el alumno por el A.C. por el mismo motivo, rellenará una “2ª FICHA DE REFLEXIÓN”, y se tomarán nuevos acuerdos. Igualmente se realizarán durante la hora actividades sobre valores y actitudes.

d) Si es la 4ª vez que el alumno acude al A.C. durante ese trimestre, no podrá permanecer en el A.C. Se le tomarán los datos en Registro de control y pasará a depender del profesor de guardia. El coordinador del A.C. derivará su caso a otras instancias del Centro si se considera viable (Jefatura de Estudios, Orientación, Tutor/a…)

e) Siempre que sea factible, cuando el alumno no ha podido ser atendido por el profesorado del A.C. en la hora anterior, porque se encontraba atendiendo a otros alumnos de otros grupos, será atendido por el profesor de la siguiente hora de guardia del A.C.

f) El profesor archivará en las carpetas correspondientes las fichas del profesorado que ha enviado al A.C. (fichas amarillas), las fichas de reflexión del alumno y todas aquellas que haya realizado en esa hora.

g) Finalmente, realizará el informe “Ficha de Información de A.C.” (ficha verde) y lo archivará igualmente en la carpeta correspondiente, y dejará una copia del mismo en el casillero del profesor/a que lo expulsó y otra en el del tutor/a.

h) Aparte de atender los casos de alumnos anteriormente citados, el profesor de guardia del A.C. llevará a cabo la Tutoría Individualizada con el alumnado que presenta graves conflictos en el Centro y ha sido derivado por el Jefe de Estudios/Director, a través del coordinador del A.C.

     
AULA DE CONVIVENCIA

Ficha de envío al Aula de Convivencia


DATOS DEL ALUMNO/A:

	Apellidos:
	Nombre:

	Curso y grupo:
	
	



DATOS DEL PROFESOR/A QUE LO ENVÍA:

	Apellidos:
	Nombre:

	Asignatura:
	Hora:


MOTIVOS POR LOS QUE SE ENVÍA (Describe lo sucedido de la manera más clara y precisa posible):

Fdo:

El profesor/a:
       
FICHA DE INFORMACIÓN DE AULA DE CONVIVENCIA

DATOS DEL ALUMNADO

	Apellidos y nombre:


	Curso y grupo:




DATOS DEL PROFESORADO QUE ENVÍA AL AULA

	Nombre y apellidos:



	Asignatura:


	Fecha:
	Hora:


DATOS DEL PROFESORADO RESPONSABLE DEL AULA EN ESE MOMENTO

	Nombre y apellidos:


	Hora:




MOTIVO DE LA EXPULSIÓN 
Desarrollo de la entrevista:

 

	AULA DE CONVIVENCIA

	FICHA 1: ALUMNADO QUE VIENE POR 1ª VEZ O POR 2ª CON MOTIVO DISTINTO

	Apellidos y Nombre:

	Curso y Grupo:


Por favor, contesta con atención las siguientes preguntas:

1. ¿Qué ha pasado y cuál ha sido mi reacción?

2. ¿Qué he conseguido? ¿En qué ha mejorado mi situación?

3. ¿Cómo me siento?

4. ¿Qué puedo hacer para resolver este problema?

5. A partir de ahora, ¿cuál creo que es la manera más inteligente de actuar?

COMPROMISO

Para mejorar mi actuación personal, me comprometo a:

Fecha:






Firma del alumno/a:

           

	AULA DE CONVIVENCIA

	FICHA 2: ALUMNADO QUE VIENE POR 2ª VEZ CON MOTIVO SIMILAR

	Apellidos y Nombre:

	Curso y Grupo:


Una vez que has leído la ficha que rellenaste la última vez, contesta con atención a las siguientes preguntas:

6. Escribe tus compromisos de la Ficha 1

7. De todo lo que te habías planteado, ¿qué ha salido mal? ¿Por qué?

8. ¿Qué puedes hacer para que las cosas salgan mejor?

NUEVO COMPROMISO

Para mejorar mi actuación personal, me comprometo a:

Fecha:




Firma del alumno/a:

           

REGISTRO DE CONTROL DE ASITENCIA DEL ALUMNADO

Día de la semana: ____________ de____________ del 200____

	
	ALUMNOA
	GRUPO
	Profesor|a que 

lo envía
	             MOTIVOS
	PROFESOR|A DE 

GUARDIA

	1ª
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2ª
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	3ª
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	4ª
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	5ª 
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	6ª
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


f)  MEDIDAS A APLICAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR, DETECTAR, REGULAR Y RESOLVER LOS CONFLICTOS QUE PUDIERAN PALNTEARSE       y    j) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS-MEDIADORES DE ALUMNOS EN LA MEDIACIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS (INCLUIDAS LAS MEDIDAS PREVENTIVAS)

ACTUACIONES PREVENTIVAS:

a) Actividades encaminadas a facilitar la integración y la participación del alumnado. 

El PAT recoge dichas actividades, que son desarrolladas por los tutores y se coordinan en las reuniones semanales de tutores y  orientadora del centro.

a.1) Actividades de acogida al nuevo alumnado del centro.-

“El primer día de instituto”,  se realiza de igual forma en todos los niveles educativos del centro.

Con el alumnado de ESO nuevo, a través de un compañero, que el tutor indica  realiza unos días de acompañamiento, hasta que este se logra integrar en el funcionamiento del centro.


Alumnado que se matricula en el centro por primera vez en 1º eso.-


En las reuniones de coordinación de zona CEIP e IES se acuerdan las visitas y acogidas a las familias que  escolarizan a sus hijos en nuestro centro. Dichas actividades se desarrollan previas a la petición de plaza para el curso siguiente, mes de Febrero.


El director del centro y jefe de estudios reciben al nuevo alumnado, en una mañana, con el fin de que  visite el centro en su actividad y observen todos los espacios de interés. Las familias son recibidas por la tarde.


Desde el inicio de la prescripción, a las familias se les facilita, por escrito, información relevante del funcionamiento del centro, a través de unos documentos que firman, en la entrega de papeles.


“Primer día de instituto”


El director recibe al alumnado, informa de aspectos generales del funcionamiento del centro y posteriormente el tutor, en el aula, acoge e informa sobre los siguientes aspectos:


Horario, asignaturas y profesorado , aulas y rotaciones.


Normas de convivencia en el centro. 


Funcionamiento de los espacios del centro.


Asignación de un responsable de aula, hasta la elección del delegado.


Petición de cambios de grupos u optativas, fechas y documentos.


Material de clase y su uso, (libros, agenda escolar…).

a.2) Durante la hora de tutoría semanal, el tutor  a través de actividades preparadas para dicho fin  profundiza sobre los siguientes temas:


- conocimiento  de las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula.

-los derechos y deberes del alumnado

-las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se aplicarán. 

-elección del delegado del grupo.

-protocolo de actuación, ante situaciones de conflicto.

Dichas actividades se encuentran recogidas en el PAT y se coordinan en las reuniones semanales de tutores y orientadora del centro. Se desarrollan durante el primer mes de clase.

b) Actividades dirigidas a favorecer la relación de las familias y el centro educativo. 


Desde el primer día que las familias visitan el centro se les facilita información sobre el funcionamiento y normas generales del centro.


En la formalización de preinscripciones o matriculas se les entregan documentos de normas generales que se consideran de mayor interés.


El director del centro y jefe de estudios reciben, durante una tarde a las familias del alumnado de 1º eso, con el fin de dar a conocer el nuevo centro: instalaciones,  funcionamiento y normas generales.


Los tutores de cada uno de los grupos de ESO, Bachillerato y Formación Profesional, desarrollan una entrevista con las familias, al mes de comenzar el curso.


El contenido de dicha reunión es el siguiente:

1º.  Bienvenida y presentación.

2º. Información del tutor sobre varios aspectos: horario de atención a padres, objetivos y finalidades de la tutoría, horario escolar del grupo y profesorado, características del grupo, sesiones de Evaluación, normas de Convivencia del centro, informar sobre la existencia en el centro del Departamento de orientación, petición de colaboración de los padres y madres con el centro.

3º.-Reforma educativa: novedades para el presente curso.

c) Actividades dirigidas a la sensibilización frente a los casos de acoso e intimidación entre iguales, dirigidas al alumnado, al profesorado y a las familias.


El centro tiene elaborado el PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL ACOSO, donde se especifica el procedimiento a seguir cuando se detecta un caso.

d) Actividades dirigidas a la sensibilización de la comunidad educativa en la igualdad entre hombres y mujeres.

La optativa de Cambios Sociales, Igualdad de hombre y mujeres, en el nivel de 3º eso, pretende sensibilizar al alumnado sobre dicho tema.


En el PAT se recogen las actividades siguientes:

“Taller de Prevención de violencia de género” que nos facilita el Área de la Mujer del Ayuntamiento de Málaga, distrito Ciudad Jardín.


Personal responsable tutoras y orientadora del centro, en colaboración con monitoras del Centro de Sexología de Málaga.


“Taller de Tareas domésticas”, Ayuntamiento de Málaga. 


Personal responsable tutores y orientadora del centro. 

 MEDIACIÓN EN CONFLICTOS.


La MEDIACIÓN es un procedimiento de resolución de conflictos que consiste en la intervención de una tercera persona, ajena e imparcial al conflicto, aceptada por los disputantes y sin poder de decisión sobre los mismos, con el objetivo de facilitar que éstos  lleguen por si mismos a un acuerdo por medio del diálogo y la negociación.


El Proyecto de Educación para la Paz recoge entre sus actividades, la creación de la figura de mediador y puesta en práctica de un servicio de mediación en nuestro centro.


La figura de mediador, alumnado se formará previamente con un curso especial, que cada año permitirá ir  aumentando el número de alumnado mediador. Se elegirá entre el  alumnado que pueda tener una continuidad en el centro, (3º o 4º eso).


Los profesionales del centro que desarrollen los perfiles de coordinador del Proyecto Educación para la  Paz y la Orientadora  iniciaran dicha tarea, que posteriormente se podrá ir incorporando el profesorado  que así lo desee. Dichos profesionales realizarán la intervención, seguimiento, control y evaluación del programa de mediación.

Características fundamentales de la  MEDIACION:

• La mediación es un proceso de comunicación en libertad ante una tercera persona, que realiza el papel de mediador o mediadora, y que garantizará que las partes se comuniquen desde el respeto y busquen las soluciones a sus conflictos.

• Las personas que desempeñan el papel de mediación no son quienes dan las soluciones; sólo ayudan para que las busquen las partes

• La mediación no puede imponerse, se acude a ella voluntariamente y todo lo que ocurra durante el proceso de mediación y lo que allí se diga es confidencial.

• No todos los conflictos son “medibles”: no puede mediarse un conflicto si una de las partes está sufriendo violencia por parte de la otra. Estos conflictos requieren otras intervenciones. Caso de que un conflicto de esta índole llegase al servicio de mediación del centro, éste debe derivarlo a los órganos competentes del centro: Dirección, Jefatura de Estudios, Comisión de Convivencia.

• A la mediación puede acudir el alumnado, el profesorado,  que quiera resolver  un conflicto de forma pacifica.

Es necesario divulgar en el centro la existencia del SERVICIO DE MEDIACION, a través de:


Carteles informativos en el centro.


Tutorías de la ESO, por grupos.


Orientadora del centro.


Profesorado del aula de convivencia….

La mediación  se puede utilizar, con carácter previo a la aplicación de medidas sancionadoras. En caso de que el procedimiento de mediación finalice con un acuerdo positivo entre las partes, esto podrá ser tenido en cuenta, en su caso, en el correspondiente  procedimiento sancionador.

El director  del centro, ofrecerá al alumnado implicado en conductas contrarias a las normas de convivencia del centro que pudieran derivar en la imposición de una sanción la posibilidad de acudir a la mediación escolar, debiendo quedar constancia escrita de la aceptación de las condiciones por todas las partes, así como del compromiso de que, en caso de acuerdo, se aceptará la realización de las actuaciones que se determinen.

Procedimiento general para derivar un caso de conflicto hacia la mediación escolar:: 

1.-Las derivaciones al servicio de mediación pueden hacerse desde:

.-La solicitud del  alumnado implicado en un conflicto, que lo comunicará directamente ó  a través de sus tutores.

.-El tutor del grupo detecta un conflicto en el alumnado y valora la conveniencia de acudir al servicio de mediación. También el profesorado del centro.

.-El equipo directivo deriva los casos posibles de mediación.

A su vez el ofrecimiento puede provenir de la misma instancia mediadora.

2.- El profesorado responsable del servicio de mediación, organiza por orden de llegada con los dos alumnos que van a participar en dicha intervención. A su vez se  informa al alumnado de los requisitos  para participar en ella.

3.- Si el alumnado acepta participar, se desarrollan las diferentes fases de mediación.

4.- Al final de los acuerdos y compromisos se informa, por escrito al tutor del grupo y mensualmente al equipo directivo del centro. Y si se considera necesario a las familias del alumnado

5.-Trimestralmente se informará a la Comisión de Convivencia de los casos tratados en mediación. 

Funciones del alumnado- mediador y del profesorado en la mediación.- 

-Favorecer y estimular la comunicación entre las personas del conflicto, proceso que suele llevar consigo el control de las interacciones  destructivas.

-Promover que ambas partes comprendan el conflicto de forma global, y no solamente desde su perspectiva.

-Ayudar a que ambas partes analicen las causas del conflicto, separando los intereses de los sentimientos.

-Favorecer la conversación de las diferencias en formas creativas de resolución de conflictos.

-Restablecer, siempre que sea posible, las posibles heridas emocionales que puedan existir entre las partes en conflicto.

Compromisos de convivencia.

Los representantes legales del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro un Compromiso de Convivencia, con objeto de establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumnado, de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como en el extraescolar, para superar dicha situación. Se pretende comprometer a las familias en las actuaciones a desarrollar.

Tras un episodio de conflicto, de alteración de la convivencia en los que sus hijos e hijas se ven implicados, las familias también se ven afectadas, en ocasiones no están todo lo bien informadas que deberían, ni todo lo bien escuchadas que deberían, y muchas veces también, no se responsabilizan todo lo que deberían de la actitud de su hijo o hija en el centro. En estas ocasiones es imprescindible que los esfuerzos por mejorar la situación sean compartidos.

La suscripción del Compromiso de Convivencia se hará por iniciativa de la familia del alumno o alumna o de su tutor o tutora. (Modelo anexo I).

Se pretende, siempre  potenciar el carácter preventivo y educador de esta medida y procurar que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir el agravamiento de las mismas. Además dichos  Compromisos deberían mejorar la implicación de las familias en la vida del centro y corresponsabilizarlas en la educación de sus hijos e hijas.

Los casos en los que no se considera conveniente suscribir un Compromiso de Convivencia son:


Alumnado que  sólo haya cometido una falta leve de manera puntual

Alumnado  que, aún habiéndoles aplicado otras medidas preventivas, no han querido cambiar su actitud, se muestran reincidentes y  no manifiestan intención de mejorar

Alumnado que  no hay colaboración alguna de la familia.

La decisión de conceder la posibilidad de suscribir un Compromiso de Convivencia no es automática, se debe intuir al menos la posibilidad de cambio en la conducta, pudiéndosele pedir incluso a la familia que lo solicite después de un pequeño periodo de prueba.

Los casos en los que sí  se considera conveniente suscribir un Compromiso de Convivencia son:
• Alumnado que no acepta las normas establecidas en el aula o en el centro.

• Alumnado con bajo grado de disciplina y/o con conductas contrarias a las normas de convivencia.

• Alumnado con numerosas faltas de asistencia sin justificar y que dificultan su integración.

• Alumnado con problemas de atención y aprendizaje que deriven en problemas de conducta.

• Alumnado con dificultades para su integración escolar.

Contenidos de compromiso que podría adquirir la familia:

• Asistencia diaria y puntual del alumno o alumna al centro.

• Asistencia al centro con los materiales necesarios para las clases.

• Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado.

• Colaboración con el centro para la modificación de la conducta del alumno o alumna y seguimiento de los cambios que se produzcan.

• Entrevista periódica con el tutor o tutora del alumno o alumna.

A su vez, el centro también debe adquirir compromisos con la familia, como:

• Control diario e información a la familia sobre la ausencia del alumnado.

• Seguimiento de los cambios que se produzcan en la actitud del alumnado e información a la familia.

• Aplicación de las medidas preventivas para mejorar la actitud del alumnado (aula de convivencia, mediación, etc.)

• Entrevista del tutor o tutora con la familia con la periodicidad establecida.

• Entrevista del orientador u orientadora con la familia. 
 El tutor o tutora podrá suscribir un Compromiso de Convivencia por iniciativa propia (o sugerida por el equipo educativo) o por iniciativa de la familia. Y  dará traslado al director  de cualquier propuesta, con carácter previo a la suscripción del Compromiso, para que éste verifique el cumplimiento de las condiciones previstas

en el Plan de Convivencia del centro.  Una vez verificadas las condiciones, el director autorizará al tutor o tutora para que lo suscriba.

En los Compromisos de Convivencia se establecerán las medidas y objetivos concretos que se acuerden para superar la situación de rechazo escolar que presenta el alumnado, las obligaciones que asume cada una de las partes y la fecha y los cauces de evaluación de esta medida. Asimismo, deberá quedar constancia de la posibilidad de modificar el Compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

Una vez suscrito el Compromiso de Convivencia, el tutor o tutora dará

traslado del mismo al equipo educativo y al director, quien lo comunicará a la Comisión de Convivencia.

Cada profesor o profesora valorará el comportamiento, positivo o

negativo, del alumno o alumna durante su hora de clase, además podrá realizar las observaciones que considere oportunas y dará traslado de todo ello al tutor o tutora.

En los plazos establecidos en el Compromiso, el tutor o tutora analizará,

la evolución del alumnado conjuntamente con la familia, reforzando positivamente el cumplimiento del Compromiso, o cualquier mejora, por leve que sea, e implicando a las familias en todo el proceso.

Se mantendrán reuniones y otros contactos con la periodicidad que se acuerde con los padres y madres del alumnado implicado, para informarles de la evolución de su hijo o hija en el centro, conocer los avances realizados en los compromisos adquiridos por la familia. De esto quedará constancia escrita y el tutor o tutora lo comunicará al director para su traslado a la Comisión de Convivencia, que deberá realizar el seguimiento del proceso y evaluarlo.

La duración de los Compromisos se debe establecer en función de los

objetivos a conseguir y del perfil y de las necesidades del  alumnado con cuya familia se vaya a suscribir.

Si se incumpliera el Compromiso de Convivencia, el tutor debería ponerlo en conocimiento del equipo educativo y del director  para que dé traslado de los hechos a la Comisión de Convivencia, que propondrá las medidas e iniciativas a adoptar en función de lo previsto en el Plan de Convivencia a tal efecto.

Se realizará el seguimiento por parte de la Comisión de Convivencia de los compromisos de convivencia suscritos en el centro.

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, garantizará la efectividad de los compromisos de convivencia que se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento, entre las que se podrá contemplar la anulación del mismo.

g) NECESIDAD DE FORMACIÓN.

Como es lógico no podemos hacer una previsión de las necesidades de formación en este documento que será plurianual, como máximo se podrá prever un protocolo de actuación curso a curso.


Al inicio de cada curso se incluirá en la revisión anual del Plan de Convivencia la programación de las actividades de formación para los miembros de la comunidad educativa que en materia de convivencia escolar se consideren necesarias para dicho periodo.


Para la programación de dichas actividades se tendrán en cuenta las peticiones provenientes del equipo directivo, los tutores y tutoras y del grupo de mediación del centro.


Al finalizar cada curso, en las memorias de los departamentos y demás miembros de la comunidad educativa, se reflejarán el análisis de la situación de la convivencia y las propuestas para el curso siguiente de las necesidades de formación. Estas serán el referente inicial para la programación del siguiente curso académico en esta materia.


Dichas necesidades de formación se comunicarán al centro del profesorado para su inclusión en el Plan de Actuación del mismo.

 h) ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR LA DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE CONVIVENCIA.
1. El equipo directivo arbitrará el procedimiento para que el documento elaborado por la Comisión de Convivencia sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa y para que el claustro de profesores del centro, las asociaciones de madres y padres del alumnado y, en su caso, la junta de delegados y delegadas de alumnos y alumnas del centro realicen una valoración del mismo y emitan sus aportaciones.

La presentación del Plan de convivencia se hará al principio de cada curso a los padres, alumnado  y profesorado utilizando los medios que se estimen oportunos:

Se colgará el Plan de convivencia en nuestra página Web.

Se incluirá como apartado del orden del día en el Claustro de inicio de curso para informar al profesorado que se incorpore al Centro. 

Se informara a los padres y madres en la reunión inicial con los tutores.

Folleto impreso con lo más significativo del Plan de Convivencia y las Normas de convivencia. Disquetes con el Plan de convivencia, instalación de su contenido en los ordenadores de la sala de profesores.

2. Corresponde al Consejo Escolar la aprobación del plan de convivencia, que se realizará por mayoría absoluta de sus miembros. El Consejo Escolar establecerá el procedimiento para la difusión del plan de convivencia, garantizando que sea conocido por todos los miembros de la comunidad educativa.

3. Será la Comisión de Convivencia y el E.T.C.P.  quien realizará el seguimiento y una evaluación del Plan con una periodicidad trimestral, elaborando un informe que incluya todo lo ocurrido en cada trimestre en materia de convivencia, las actividades y actuaciones realizadas, su valoración y las propuestas para el periodo siguiente.

4. El equipo directivo elaborará al final de cada curso escolar una memoria del plan de convivencia que, tras su aprobación por el Consejo Escolar, se incorporará a la memoria final de curso.

5. Al comienzo de cada curso escolar, el centro revisará el plan de convivencia con objeto de analizar la evolución del estado de la convivencia en el centro e incorporar al mismo las propuestas de mejora recogidas en la memoria del curso anterior.

i) PROCEDIMEINTO PARA LA RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS EN MATERIA DE CONVIVENCIA.
Sobre la disciplina y orden en el centro

1. Desde el punto de vista disciplinario, vista la actitud incorrecta por parte de cualquier alumno/a (más allá de las indicaciones y correcciones verbales y si estas no han dado resultado) se rellenará el “parte de incidencia” que a tal efecto tiene previsto Jefatura de Estudios. 

2. El tutor recogerá los partes de incidencias por escrito que le pasen los profesores, recibirá información verbal adicional a cada caso, intervendrá en su labor con los alumnos y sus padres, y si llegado el caso por reiteración de las conductas o bien por la gravedad de alguna de ellas, podrá imponer correcciones y amonestar por escrito.

3. De las expulsiones de clases que se produzcan quedara constancia en el parte de guardias y se dará puntual información a los padres de los alumnos implicados.

4. El Jefe de Estudios recibirá de oficio entre los días 1 y 5 de cada mes a los tutores/as del centro, de ellos recibirá la información referente a las incidencias de su tutoría, mediante el documento de registro de incidencias.

5. En cualquier momento el J.E. puede recibir de los tutores o de cualquier profesor la derivación de un caso que exceda las sus competencias, con el correspondiente parte de incidencias por escrito y cuanta información adicional se pueda aportar.

6. Será competencia del J.E. una vez verificado que el caso requiere su intervención y agotadas las posibilidades de los estamentos anteriores, la imposición de las sanciones de realización de trabajos de limpieza y mejoras del centro, como reparación de los daños causados, expulsión de determinadas clases por un plazo máximo de tres días, y cuantas otras sean de su competencia.
7. El Jefe de Estudios elevará al Director del centro cuantas circunstancias excedan sus competencias, con la información completa del caso. 

8. El jefe de estudios o por delegación el profesor encargado hará constar las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia que se hayan producido y las medidas disciplinarias impuestas en el sistema de gestión de centros educativos, SENECA.

Sobre asistencia a clase y justificación de faltas

1. Todos los profesores anotarán los retrasos y las faltas de asistencia de los alumnos, sean o no justificados, en los partes de faltas establecidos al efecto.

2. Semanalmente el tutor recopilará la información de los partes de asistencia para comunicar a las familias las faltas no justificadas y su registro en el programa SENECA.
3. Todas las faltas de asistencia serán justificadas en el impreso oficial a tal efecto el mismo día de incorporación al Centro. En primer lugar se la entregará al profesor afectado y en segunda instancia al tutor, para ser archivada. 

4. El Jefe de Estudios recibirá de oficio entre los días 1 y 5 de cada mes a los tutores/as del centro, de ellos recibirá la información referente a faltas y retrasos, las intervenciones realizadas por el tutor/a, el Resumen Mensual, generado por SENECA, y las propuestas de intervención que en cada caso puedan ser aconsejadas.

Sobre el aprovechamiento y la actitud de los alumnos
El control de aprovechamiento y actitud del alumnado se comunicará en el boletín de calificación escolar, después de cada evaluación. 

k) FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS/AS.

De conformidad con el artículo 4,5 del Decreto 19/2007, de 23 de enero, los centros educativos podrán crear, para cada una de las etapas educativas, la figura del delegado de padre y madres del alumnado del centro. 

El objetivo es mejorar la convivencia escolar.


El delegado/a de padres y madres será elegido de entre los padres y madres de cada unidad escolar, por sufragio directo y secreto, por mayoría simple y con vigencia para un curso escolar.


La elección se llevará a cabo en la reunión de inicio de curso que el tutor mantiene con cada grupo, en todo caso antes del mes de noviembre.

Las funciones que tienen los padres y madres delegados son:

· Representar al colectivo de padres y madres de alumnos de un mismo grupo, en materia de convivencia, ante la dirección del centro.

· Ser el intermediario de comunicación entre el centro educativo y los padres afectados por algún caso de distorsión en la convivencia y que requiriese la mediación por algún motivo que lo aconseje.

· Ser el colaborador de acercamiento y entendimiento entre las partes cuando estas no dispongan  de la suficiente capacidad para ello.

· Verificar las acciones o actuaciones que cada una de las partes tuviesen encomendadas o comprometidas en la resolución de algún conflicto de intereses en materia educativa y de comportamiento de sus hijos.

·  Aportar la información que pudieran recabar y que den luz a los conflictos de intereses en los que medien.

· Y cuantas otras, no recogidas en las anteriores,  se les pueda encomendar por el Consejo Escolar en función de la naturaleza del conflicto a mediar.
m),n), o), p) ACTUACIONES CONJUNTAS DE EQUIPOS DOCENTES, TUTORES Y DEMÁS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.
ACTUACIONES:


1.- Órganos de gobierno y coordinación docente.

Los componentes de los órganos de gobierno del centro tendrán en sus obligaciones el detectar las situaciones de convivencia que no se ajusten a la normalidad, en las reuniones semanales del equipo directivo se tratarán los casos especiales así como las situaciones de interés. En estas reuniones semanales se decidirán las actuaciones a seguir.


A través del equipo directivo se llevarán a Claustros y C. Escolares los temas y/o asuntos concretos que tengan relación con la mejora de la convivencia en el centro, se abordarán con la mayor información posible, el asesoramiento de los componentes del Proyecto “Escuela: Espacio de Paz”, el departamento de orientación y cuantos profesionales o entidades (Asuntos Sociales, Fiscalía, Policía,…) puedan ser de interés. 

Independientemente del trato a nivel de consecuencias de centro que pudieran tener los casos abordados serán tratados, con la reserva pertinente, con las familias y alumnos implicados.


En las sesiones de evaluación se recogerán los casos, particulares o generales, que tengan que ver con la problemática de la convivencia. En estas sesiones se tratarán al nivel que les corresponde, tomando las medidas y decisiones que les competa y dando traslado al equipo directivo de aquellas que excedan sus competencias.


De las decisiones y medidas adoptadas, en virtud de sus competencias, por cada órgano colegiado o de coordinación docente, el equipo directivo supervisará e impulsará las medidas oportunas para la consecución de los objetivos propuestos.


De la permanente vigilancia de la situación de convivencia en el centro se observarán las situaciones dignas de intervención y el equipo directivo coordinará en todo momento el estudio, propuestas de actuaciones, asesoramientos, intervenciones y demás medidas, dando curso legal a las reuniones, toma de decisiones y actuaciones que se deriven.
2.-De los equipos docentes del centro, en coordinación con quienes ejercen la orientación, para el tratamiento de la convivencia en los grupos del alumnado.-

La orientadora del centro realizará las intervenciones necesarias para la mejora de la convivencia, en coordinación con los equipos docentes y especialmente con el tutor o tutora del grupo. Dichas intervenciones irán dirigidas al grupo-clase, pequeño grupo o individual, según se valore y según el tipo de conflicto planteado. 

3.-De la tutora o el tutor y del equipo docente de cada grupo de alumnos y alumnas para favorecer la integración del alumnado de nuevo ingreso, tanto en el aula como en el centro.

Los tutores y tutoras del centro, en las reuniones de coordinación con la orientadora del centro, recogen información relevante y significativa del alumnado del grupo que tutoriza, por escrito.  Dicho escrito aporta  la información recogida en las visitas a los centros de CEIP, reuniones de zona, Informes personales y de tránsito de E.P. a ESO. 

Las sesiones de evaluación inicial permiten informar, sobre las características del alumnado, al  tutor o tutora del grupo que tutoriza. Se hace especial énfasis en el alumnado nuevo en el centro, con el fin de tomar decisiones sobre las medidas educativas que  requiere, (de atención a la diversidad, tutorías individualizadas, integración social, de coordinación con otros servicios de la zona, u otras)

4.- Específicas para la prevención y tratamiento de la violencia sexista, racista y cualquier otra de sus manifestaciones.

El P.A.T., en todos los niveles educativos de la ESO, recoge actividades para la  prevención de la violencia en general, como por ejemplo:


.-Resolución de conflictos


.-Inteligencia emocional


.-Adquisición de habilidades sociales……

Para cualquier tipo de violencia observada en nuestro centro contamos con los siguientes recursos:


.- Aula de convivencia.


.- Mediadores, si la situación lo requiere.


.-Atención individualizada en tutorias o por orientadora del centro.

En las situaciones de violencia, el agresor y la victima recibirán el tratamiento específico que la situación lo requiere, con intervención en el centro, familia o por parte de otras instituciones.
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		Nº		Nombre		Grupo		Fecha		Dias		Tipo

		1		Carmen Illescas Triviño		2C		9/21/06		3		Salida centro y fumar

		2		Carmen Illescas Triviño		2C		9/26/06		15		Fumar

		3		Cintia Lopez		2A		10/6/06		3		Falta respeto

		4		Ana M Gonzalez		2B		10/16/06		14		Reiteracion

		5		Cintia Lopez		2A		10/23/06		20		Amenazas y reiteracion

		6		Ruben Fernandez		2B		10/24/06		15		Agresion fisica

		7		Carmen Carrera		2A		11/2/06		1		Falta respeto

		8		Ruben Heredia Terrones		2A		11/2/06		3		Disrupcion

		9		Dessire Ortiz Luque		2A		11/9/06		3		Falta respeto y fumar

		10		Laura Jimenez Lavado		2A		11/9/06		2		Falta respeto y fumar

		11		David Galvez		1A		11/16/06		3		Agresion fisica

		12		Juan J Lavado		2A		11/16/06		30		Reiteracion

		13		Miguel Jimenez		3A		11/16/06		3		Falta respeto y mp3

		14		Alicia Lorca		2C		12/4/06		3		Falta respeto

		15		Ana M Gonzalez		2B		12/12/06		11		Falta respeto

		16		Carmen Carrera		2A		12/12/06		11		Falta respeto

		17		Enrique Gallardo Aguilar		2A		12/12/06		3		No cumple sanciones

		18		Cintia Lopez		2A		1/9/07		30		Amenazas y reiteracion

		19		Cintia Lopez		2A		1/16/07		3		Falta respeto

		20		Ruben Fernandez		2B		1/16/07		30		Disrupcion

		21		Ana M Gonzalez		2B		1/24/07		30		Hurto

		22		Saray Robles		2A		1/24/07		3		Disrupcion

		23		Ana M Urendez		2A		1/29/07		3		Falta respeto

		24		Jessica Bolorino		2A		1/29/07		3		Disrupcion

		25		Carmen Carrera		2A		2/1/07		10		Reiteracion

		26		Dessire Ortiz Luque		2A		2/2/07		3		Falta respeto

		27		Cintia Iglesias Labrador		4A		2/5/07		1		Hurto

		28		M. Carmen Sanchez		4A		2/5/07		1		Hurto

		29		Jessica Bolorino		2A		2/6/07		5		Falta respeto y movil

		30		Jose Gomez		3A		2/13/07		2		Disrupcion

		31		Denis L. Sanchez		1A		2/14/07		2		Agresion

		32		Victor Ferrer		3A		2/14/07		5		Falta respeto

		33		Cintia Lopez		2A		2/15/07		20		Amenazas y reiteracion

		34		David Galvez		1A		2/15/07		2		Agresion

		35		Miguel Jimenez		3A		2/15/07		5		Reiteracion

		36		Alan Sanchez		2C		2/16/07		1		Reiteracion

		37		Pablo Ruiz		3C		2/19/07		1		Agresion

		38		Tania Rodriguez Ruiz		1B		2/21/07		1		Falta respeto y Cierra clase

		39		Andres Martin		4A		3/7/07		1		Salida centro

		40		Wilder Moya		1B		3/7/07		1		Pelea y agresion

		41		Francisco Palomo		1B		3/8/07		2		Agresion

		42		Desire Ortiz		2A		3/12/07		3		Salida centro

		43		Alberto Manzanero		4A		3/13/07		2		Disrupcion

		44		Antonia Sanchez		1B		3/14/07		3		Agresion

		45		Denis L. Sanchez		1A		3/14/07		1		Agresion

		46		Ana M Gonzalez		2B		3/15/07		30		Reiteracion

		47		Cintia Lopez Montero		2A		3/20/07		5		Reiteracion

		48		Gorka Echeverria		3A		3/20/07		2		Disrupcion

		49		Victor Ferrer		3A		3/21/07		10		Reiteracion y musica movil

		50		Rocio Cuenca Rivera		2B		4/12/07		2		Agresion y fumar

		51		Desire Ortiz		2A		4/16/07		10		Reiteracion

		52		Estefania Urendez		2B		4/16/07		3		Disrupcion

		53		Laura Jimenez Lavado		2A		4/16/07		7		Fumar y reiteracion

		54		Saray Robles		2A		4/16/07		7		Reiteracion y falta respeto

		55		Jenifer Jimenez		3B		4/17/07		3		Falta respeto

		56		Miguel Jimenez		3A		4/17/07		5		Reiteracion

		57		Victor Ferrer		3A		4/17/07		5		Reiteracion

		58		David Galvez		1A		4/18/07		5		Reiteracion

		59		Noemi Rueda		1A		4/18/07		3		Reiteracion y salida c.

		60		Denis L. Sanchez		1A		4/19/07		15		Falta respeto

		61		Jose Fernandez Lozano		1B		5/1/07		3		Disrupcion y retrasos

		62		Juan Jesus Avila		2A		5/1/07		3		Disrupcion

		63		Carmen Carrera		2A		5/3/07		15		Reiteracion

		64		Ruben Heredia Terrones		2A		5/3/07		15		Amenazas y salida c.

		65		Pablo Cañete		1C		5/4/07		1		Disrupcion

		66		Ana M Gonzalez		2B		5/7/07		30		Reiteracion

		67		J. Jose Romero		1C		5/7/07		1		Agresion

		68		Cintia Lopez		2A		5/10/07		30		Reiteracion

		69		Juan J. Perez Blanco		1A		5/14/07		1		Torta y falta respeto

		70		Daniel Fernandez		3A		5/21/07		2		Disrupcion

		71		Jose Gomez		3A		5/24/07		3		Disrupcion

		72		Miguel Jimenez		3A		5/31/07		10		Reiteracion

		73		Juan J. Perez Blanco		1A		6/5/07		14		Agresion fisica y fuera

		74		Ana M Gonzalez		2B		9/22/07		3		Falta respeto

		75		Victor Ferrer		3A		11/8/07		1		Falta respeto





Tipos

		Tipo de incidencia		Nº

		Agresion fisica		13		14.1%

		Amenazas		4		4.3%

		Fumar en el centro		6		6.5%

		Reiteracion de conductas contrarias		22		23.9%

		Salida sin permiso del centro		5		5.4%

		Disrupcion en el aula		13		14.1%

		Retrasos		1		1.1%

		Falta de respeto profesorado		20		21.7%

		Uso del movil en el aula		2		2.2%

		Escuchar el mp3 en el aula		2		2.2%

		Pequeños hurtos		3		3.3%

		Incumplimiento de sanciones		1		1.1%

				92

				1er trimestre		2º trimestre		3er trimestre

		Menos de 3 dias		10		21		13

		Mas de 3 dias		7		11		13

		Total		17		32		26

		Primero ESO		16		21.3%

		1º A		9		12.0%

		1º B		5		6.7%

		1º C		2		2.7%

		Segundo ESO		41		54.7%

		2º A		27		36.0%

		2º B		10		13.3%

		2º C		4		5.3%

		Tercero ESO		14		18.7%

		3º A		12		16.0%

		3º B		1		1.3%

		3º C		1		1.3%

		Cuarto ESO		4		5.3%

		4º A		4		5.3%

		4º B		0		0.0%

				75

		Nº sanciones

		1		24

		2		8

		3		2

		4		4

		5		0

		6		6

		7		1

				45
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